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Tema oscuro, comnlibaAo, criticado temerariamente por 

miedo a represalias y en ocasiones relegado a la especulación ?por': 

el jurinta por constituir loa delitos politices, como expusiera 

el maestro Sebaotlen Soler, "uno do loa campos tás sombrioa do la 

penalidad", sin duda noraue han sido creados por el triufo de la - 

fuerza y la brutalidad y nunca cimentados en la razón y la juoti--

cia; empleando corno arma poderosa de la clase en el poder para sub 

yugar a los gobernados en la inseguridad.juridica, acallando en - 

ellos el menor deseo de cambiar el estado de cosas que por medio - 

de la fuerza se les ha impuesto. 

Propiciando y alentando con ello el ánimo de una trans 

formación radical, que acabe con la perpetuación en el poder y rea 

lice la transformación de la tiranía que aparece ante el pueblo --

disfrazada con burdos ropajes democráticos de fabricación gobier—

nista dedicados al consumo del pueblo, poniendo de manifiesto que -

le. razón y la justicia son las arrw.s de los débiles nue nada nueden 

contra las injusticias de los poderosos que detentan la fuerza de - 

las armas, como acontece en la época actual en que las naciones en 

vías de desarrollo se ven sojuzgadas por aquellas que gracias a su . 

poderío económico y militar cree ser las administradoras de la jun 

ticia, entes destinados a ser los jueces supremos de la voluntad -

de las naciones y la verdad, aún cuando con su proceder conduzcan 

a la humanidad a la destrucción, con la amenaza constante de una - 

guerra nuclear, que debido a los adeUntos tácnicos)conducirlan e. 

la deantrrición de la especie humana. 

Por todo ello, el tenor do los tirano: a perder el po-

dar acumulao sor -tedio de la fuerza y el despotino, hn. dado ori- 

on 	los delitos políticos, los cu-len se toner) como barrera in-- 

los deseos de libertad y (lenocrseia 	.nuablo onri- 

midm, encadenado, nmerd::zs(":o con el 	de convortirse en ene viro 

de 	l'atria y 	cleentos repudino:. eco 	vieoren erlminrles 

eolne. -r: en el. nuuesto ,?.() oflInnore., ,10 	esta 

blecís, 	CUPT10 1.• 	1;) 	-:)ar su o.:1,119tción. 



9iendoHjusto pensar;zsí,.-.que l: mayor comisión 'de 

tos delitos. no'refleja la decadencia de' un Entádo, sino el despor-, 

tnr dé un ,pueblopor esos ha estado alertagado por ideas dama-,  

gógicas aunadas a:la explotación sistemática :ale de ellos hacen - 

sus gobernantes, los quo siendo tiranos, la cobardía los.hace epa. 

recer pomo abanderados de la democracia:y benefactores del., nueblb, 

,:-firígiendo las:máS de las veces apoyarse en las instituciones jurl„.  

dicas oue habiendo sido creadas para proteger a la clase doovalidn 

de los abusoá y desmanes de sus gobernantes, son tomadas como eneu• 

do mitológico para expoliarla, cambiando e interpretando las normas 

legales conforme a los interesen del sierrpre reducido número de --

funcionarios venales que medran al amparo de los cargos oficiales 

que desempeñan ignorando o fingiendo ignorar que dichos puestoa de 

ben sor desemperlados en beneficio del caueblo, y no para beneficio 

y aumento de sus patrimonios particulares, siendo incapaces de re-

cordar el inaplicable artículo 39 Constitucional y reza así: 

La Soberanía Nacional reside esencial y originnrismon 

te en el rueblo. Todo poder píblico dimana del pueblo y se insti-

tuye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo momento el -

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Pero cuando el pueblo no puedo contar con los medios 

necesarios para alterar la estructura gubernamental, no le nuedU o 

tro camino que acudir a la violencia, en decir, la fuerza bruta, -

el peor de los caminos en todos loa canos haciendo a un 'arlo los - 

preceptos sagrados aue non rigen, a la fuerza que representa la u-

nión de las clanes oprimidas, aún cuando con ello se transgrede el 

marco jurídico y sean reprimidas con la fuerza do las arman, fuer- 

za que ellas mismas hrn proporcionado 	fin de 	oc les 	7- 

i7oteceL5n y neTlridad para ejercitar nao dere&nos y llegar al de-

sarrolla pleno de sus facultades físicas, intelectuales, nolíticss 

y económicas da 'Jun Inlembros. 
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•Inicos en la fUbricacióny:empleo dearMas nucleares, bomba do nou-
tronos que lleven a la humanidad en retroceso constante enlugav 
de aplicar los adelantos científicos para remediar las necesidades 
que estamos padeciendo, y siendo nuestra Patria una peqUeíla parte 

de ella (HUMANIDAD) que en loe últimon anee se ha visto .portureda. 
por la-OssConfianza de posibles trastornosguerrilletos que se nUoe.  
den enraestros hermanes países de Centroamérica :y que nuestro go-

bierno tiene la obligación más que dictar normas jUrídionn que .pro 

serven la integridad de nuestro territorio Nacional, tiene el ine-
ludible deber de actualizar y llevar a cabo una 'mejor Justicia 3o 
ojal en beneficio de sus gobernados, distribuyendo equitativemen.: 

te la riqueza Nacional, por medio do una Legislación más junta, °vi 

tando con ello el descontento popular, y así lejos de imitar a nuca 

Cros hermanos Centroamericanos de guerrilleros para cambiar la es-

tructura política, tomará conciencia de consolidar aún más nuestra 
estructura fundamental (CONSTITUCION POLITICA).. 

Es pues que éste sencillo trabajo lo hice con el pro-

pósito no de cumplir con un trabajo docente o formal sino con la -

finalidad de tomar conciencia y hacer de los conocimientos que he 
adquirido en ésta Universidad (U.N.A.M.), labor de proselitismo -

en la región donde me toca desenvolverme, esto en posible a trves 

del diálogo, mesas redondas, juntas corounitarias con los represen-

tantee del gobierno para solucionar len discrepancias de tipo Social 

y Económico, uní como también no nuedo dar solución al mnrginulin-

ma y educación de nuestro pueblo, espero no desmayar en énte tra-
bajo y seguir adelante con la colalmración de mis conciudadanos pa 

re darle a nuestro México un cariz más prometedor porque, ¿es laca 

so el gobierno que tenemoe el oue merecemos?, ni es así luchemos -

para mejoramos y merecer un-gobterno más digno.- 



u).- Nociones históricas de los denten políticos. 

b).- Su evolución histórica. 

'9).- Concepto actual del delito político. 

d).- Legislación sobre los delitos políticos. 

La 
historia de los delitos políticos es uno de los - 

campos más oscuros dentro de la historia general del delito, sin -

duda por ser en él donde se ha puesto do manifiesto la astucia y - 

el poder del tirano, para dejar en la penumbra del conocimiento pi 

blico las forman y maneras de que se han valido para impedir que -

los que dependen de su gobierno cometan violaciones a los precep-

tos legales que sirven de fundamento a su despiadado despotismo, -

enmarcando sus artimaüas legislativas dentro del marco de la lega-

lidad que ellos ocultamente. se encargan de controlar a travós de -

cuanto procedimiento fraudalento tienen a su. alcance. 

Por ello su historia dificilmente puede estudiarse --

cronológicamente en forma metódica, ya que sus giros y los estu---

dios a que pueden ner sometidos todos y cada uno de lós llamados -

delitos políticos, va cambiando a medida de que se transforman las 

maneras de gobernar a los hombres, y cada pueblo o sociedad humana 

que tenga una forma específica de gobernarne, tendrá sin duda tam-

bién un concepto propio y diferente de lo que se entiende y debe -

entenderse por delito político, encuadrando dentro de sus Leyes 110 

nitivas del orden Penal, todas aquellas figuras o tipos, que dada 

su forma de gobierno y estructuración política, ruedan dar por re-

sultado un cambio violento de organización y pongan en peligro su 

estructuración política, o traigan como consecuencia un menoscabo 

en su noberanía, comprometiendo su integridad nacional con la crea 

ción de conflictos frente a loe dema Entados que guarden con e---

llos cierta relación. 

La historia de los mismos cambia, no tan rolo en cuan 



te se refiera a un.mismo.Eatado, pino también en lo que se refiers 

a su explicación, defensa y argumentación yasi como hay pIurali-

d.ad en cuanto a su número de creación y tipificación, la hay tam--

bidwen cuanto a su defensa y necesidad de la existencia de les --

mismos como instrumentos eficaces de que pueda.valerse el:Sdtado 

.para conservar dess:de su territorio el 'orden público y su sub--. 
sistencia como Estado. 

De aquí)  que su historia no pueda presentarse en forma 

homogénea, porque tampoco lo, ha sido así la manera de gobernarse - 

cada Estado, sino que,asi 'como a cada etapa histórica corresponde 

predominantemente una forma de gobierno, es por eso que en cada --

periódo histórico han aparecido diversas nociones de lo quo debe - 

entenderse por delito político, y atin más grave resulta quei no ya 

en cada periódo histórico, sino dentro de cualquier Estado, perfec-

tamente ubicado en tiempo y espacio, hay siempre cuando menos dos 

Tendencias diferentes y contrapuestas en cuanto a su existencia, -

inclusión dentro de las normas positivas, y sobre todo en cuanto -

a su penalidad.(mAa I) 

El cielito político, como todo hecho que sólo puede --

surgir cuando el hombre ha entrado en relación con sus semejantes, 

ha tenido necesariamente su origen cuando el hombre ha tomado con-

ciencia de lns ventajas que implica el vivir en grupos organizados, 

y ante la imposibilidad de la unificación total de criterios, ne - 

ha optado porque sean los representantes de la mayoría quienes ve-

len por los intereses del grupo, incluso por los intereses de aque 

llos individuos de criterio diferente al mayoritario y que sin em-

bargo deben estar sometidos a ellos, porque los delitos políticos 

como cualquier otro, solo son cometidos siempre por una minoría o 

los de ideas diferentes que están inconformes con la manera on que 

son manejados y administrados aras intereses y los del grupo al cual 

pertenecen, motivo por el cu'll la noción del delito polittno solo 

aparece cuando se ha tomado conciencia do que es ucn 	de que 

sea solo uno, o un corto nilmero le individuos, oulk 	Iírilan y -7  

representen ni, p;rupo en in solución de loo problemas ,lue 1( los -- 



::presenten, esdeSir,- cuando se . han:difbrenciado claramente el gru-. 

Po de quienes tienen noder'para mandar y el do aquellos que depon« 

dende la 'voluntad de los primeros, porque éstoS:trataron siempre 

de poner freno a las inquietudes de los segundos que tiendan a me-

noscabare debilitar su poder, creandp para ello las medidas do --

represiónqUe-,estimen COnvenientes. para'evitar que se perturben y 

Menoscaben los intereses del grupo al cual representan. 

Al ser pues, la mayoría dominante quien impone su cri 

terio en:cuanto a la creación y forma de represión de todo acto --

que tienda a la disgregación del consenso general, se entiende que 

la noción y el concepto que se ha tenido de los delitos pe:Palcos, 

haya sido de lo más variante en cuanto a su contenido en el trans-

curso de la historia, a grado tal, que el corifeo de la escuela --

clásica ya haya afirmado en su manera de pensar, que ésta clase ca 

reciera de entidad jurídica, negándose a escribir sobre éste tipo 

de infracciones en las que siempre aparece como supuesto la arbi-

trariedad, la pasión y la fuerza, y por tal motivo imposible de en 

centrar en ellas un contenido permanente o idéntico, tal y como de 

be suceder en toda Ley, ya que la violación de la Ley del Estado - 

es congruente a la violación de la Ley divina, que dada su natura-

leza es siempre inmutable. 

Para confirmar lo anterior, vemos que con el transcur 

so del tiempo la mentalidad humana ha recurrido a una enorme vario 

dad de criterios contradictorios y en ocanfonce contrapuestos to—

talmente, para calificar un determinado delito como delito político 

llegando en ocasiones al absurdo de equiparar a los delitos políti 

ces con los delitos de LESA MAJESTAD, contundiendo grotescamente -

la figura del gobernante con el valor supremo del Estarlo, y aún --

más, con el Botado mismo, llegando en determinado tiempo a una i—

dentificación total, y viendo ademads os él la representación de -

la divinidad, por lo cual so llegó a creer que quien atentaba con- 

(E.- .lendieta y ;;r.>_üea. LueLo Teoría de. los smrupsmien- 

to.a docialea, dg. 	5-139). 



tra la vida .o bienestar del soberano, atentaba contra 'el Estad(b y 
'adn más, contra la prOpia diVinidad de laeUal era fiel reprnaena. 
tante conforme a las ideas de la Iglesioa Porque cuando ésto logró 
-una ascendencia proponderante en el pueblo, a tal grado que inolus) 
dominó el pensamiento político conformo a leamáxima de que todo po 
der.proviene de Más y que quien lo ejercita.obra In su representa 

?oión, los. dalitos'en contra del soberano o gobernante se castiga--
ron en forma implacable, porque la Iglesia encontró siempre argu—
mentos para hacer creer que Dios decidió el que la autoridad fuera 
ejercitada por ciertos individuos que venían a ser me representan 
tes y en el delirio de su absurdo, hasta trató de justificar el de 
recho del soberano, adn cuando ce hubiera llegado al poder por me-
dio de la violencia y el asesinato con la única condición de que - 
mal reparto de bienes y poder, la Iglesia tuviera siempre,  la me-
jor parte y que el soberano no interfiriera más de lo tolerable en 
cuestiones que afectaran al poder eclesiástico, porque cuando ello 
sucedía también encontraban los argumentos necesarios para conver-
tir al soberano en tirano y llegar a justificar asesinatos hasta -

la afirmación de que quien diera muerte al tirano se encontraba in 
vestido de una función pública, llegando el papel de la Iglesia a 
tal grado que pensadores de la talla de MAIANA, justificaran el - 
MAGNICIDIO llamando al soberano BESTIA FEROZ, siendo todo ello un 
reflejo de cuales eran basta la fecha reciente los sentimientos o-
clesiásticos hacia los gobernantes, cuando éstos impedían con su - 
macrado gobernar que la Iglesia se llevara lo principal. (nota  II) 

Ya desde el principio de laa organizacionea eocialea 
y probablemente desde .los más remotos orígenes del hombre, fueron 
reprobadas todas aquellaa conductas quo creaban una situación noci 
va ya fuera para el individuo en particular o referida a la rudi—
mentaria organización social de aquel entonces. Cuando se tuvo la 
idea do lo bueno y de lo malo, dicha reprobación adquirió un coste 
nido earacteriotico, asimilando 71:a conductss reprobables a ln no-
ción de lo malo y la aprobación. de las Mamas a la noción (lo lo --

bueno. 

(sota II.- Marehiori, II ida. roicoloaía er[~1 obra 

enarleta). 



'1;1:dolitO . .políticonurgió necesariamente al existir — 

grupos nrganizadosen loWtualeaelsobernante reprochaba: 	toda con- 

ductwnontraria IflesiVa a su autoridad, por lo anal dsta clase do 

delitos, en cuanto a su creación y tipificación se refiere, han si 

do siempre concepciones 'moralmente artificiales de que ce  vale la 

clase eWpoderi.Pra calificar-deterbdnadas conductas Como dolitts 

políticos o no, según fracasen o triunfen, ya que de éstos factores 

depende que a los integrantes de cualquier movimiento político se 

les califique como delincuentes del orden común o como libertado-

res del pueblo un su debido caso. (nota III)  

La evolución de loS delitos políticos conforme al or-

den y clasificación de que su historia hiciera FRANCIZOO CARRARA, 

la podernos considerar en tres etapas: 

a).- Comprende desde la aparición de los pueblen mis antiguos has-

ta la Roma Republicana. 

b).- Que va desde el Imperio Romano hasta el ario de 1876. 

c).- Llamada contemporánea, desde 1876 hasta la aparición de los -

Códigos Modernos, en donde surge ya la actual noción del dell 

to político, podríamos. decir que en el primer periódo adn ---

cuando no hay la fusión do ideas necesarias dentro del conglo 

merado social, los gobernantes se preocuparon por tomar las -• 

medidas necesarias que la fuerza les brindaba para impedir --

que se llevaran a cabo conductas que pusieran en peligro su -

autoridad castigando severamente trajo acto de rebeldía a sus 

disposiciones, pero es hasta el apogeo del Imperio Romano cuan 

do sita clase de delitos so va delimitando claramente del re-

pertorio de delitos establecidos, calificandolos con nombre -

específico e imponiendo sanciones más fueres que las destina 

das a los demás delitos, medio con el cual llegaron los goher 

nnntes a consolidar su uutoridn.d, estobleci,Jndo así en ocsio 

• nes a la más cruel de las tiranías. 

1!1.- Recpsen:i 	,7eneral do Socio- 

loar 	p:1.g, 254-325 y ?raoel.Sco C!:ri=a El Iterare ue 

11.ncuente, ollra cor4leta). 



En, susbrígeneq, 	arllas c1019ae4Mnesde qUe furirnn 

objeto éste tipo de delitos, se.advierton las tendencias que condw 

cirian fatalmente al abuso del poder.p2r• parte de las clases mayo-
ritariaa, endontrandose ya en el pueblo Romano diversas formas do 

designar los delitos contra el Estade.(PWIDUELLI1 y CRIMEN MAJEn 

PIS INMINWAE),  y can cuando-los límites de 'diferenciación de am-- 

. has designacionew:aparecen confUsos y no pueden delimitarse con e-

xactitud, parece probable que mientras la PERDUELLIS, designaba la 

forma más grave, equiparándola con la\tralción a la Patria; la de-

signación de CRIMEN MAJESTATIS INMINUTAR, designaba una especie do 

atentado dirigido en contra del Príncipe, de tal manera que al ---

bien todo acto de hostilidad a la Patria ora un delito de Majoatad 

no todo delito de Majestad era un acto de hostilidad a la Patria, 

como lo expusiera el maestro Sebastián Soler. (nota IV) 

La identificación del Prínotpe con el pueblo fue deber 

minando, aparte de la superposición de Loo dee conceptos, la crea-

ción de medidas Procesales y punitivas de mayor rigor, para casti-

gar severamente toda infracción cometida en contra del pueblo o --

del soberano. Todo ello se fue agravando a medida que las ideas de 

la Iglesia se fueron difundiendo, y una vez que fueron acogidas --

por el Derecho Canónico éste tipo de infracciones se dió el caso -

de que los crímenes de Majestad se daban no solo en el, atentado al 

Papa, sino a cualquier Cardenal, y ya cuando la Iglesia se hubo de 
oponer al poder de los reyes, las infracciones en. contra del. Esta-

do se fueron multiplicando y las penas y castigos que 30 Imponlan 
al infractor fueron en extremo severas ya quo se llegó a conside—
rar al gobernante con poder divino delegado, y por ello quien a --
tentaba contra El, atentaba contra la Patria y contra Dios, llegan 

do a tal grado la aplicación de laS figuras delictivas quo encua—

draban dentro de éste tino de ilícitos que sobrevino la reacción -
durante la filosofía do la IlustrJ.ción poniéndose un límtte a bota 

amnliación deilícitos, confil:,urando limitativmente las infraccio-_ 
nes :fue deberían sor castigadas como lieittos nolítices o contra el 

(nota IV.- Psranndo 	 TenrA, lin •qion!;o3 e-

lementnion de neruebo renA). 



Entado, o como traición n la Patria, hasta llegrIr actualmente a 

las limitaciones que consignan casi todas las Constitacionen do 

los llamados países democráticos. 

El fermento ideológico gestndoa:traVds de años y ge-

neraciones que desembocó ori la Revolución ?rant:esa, fue cambiando 

poco a poco las ideas acerca del Origen: de las autoridades y 

tundo el contenido de los delitos políticos a tal grado que ya no 

cualquier conducta contraria a lon intereses del gobernante era - 

considerada como tal, sino que se atendió a los nuevos conceptou, 

y solo fueron considerados como delitos políticos ciertas nctuacip_ 

nes claramente tipificadas y tomando en cuenta los criterios de --

sus autores, que pretendían razonarlas en conceptos de índole filo 

scifica pero oue on realidad eran de carácter Socio-Político. Sin 

embargo al despliegue de las idean de la Revolución Francesa se -

debió que en pocos años se fueran pulimentando las ideas al respec 

to y los 'delitos políticos pasaran a ser un ataque el pueblo a ser 

un ataque a la República y luego al Imperio siguiendo siempre el -

criterio de la mayoría que adquiría el poder y que buscaba la mano 

ra de mantener el orden y la seguridad pública interior. Tal es y 

ha sido la esencia del contenido de los delitos políticos. 

La actitud general de los gobernantes de aquel tiempo 

en cuanto a solidez de criterio en cosas do Estado, de la cual per 

duran reminicencins en la famosa frase do Enrique IV, PARIS. BIEN -

VALE UNA MISA, y oyó misa y se convirtió en el legítimo gobernante 

de Francia, aunque más tarde fuera asesinado. 

Pasado el tiempo, y conforme al criterio moderno, se 

ha llegado a concebir el delito político como toda conducta, ac—

ción u omisión que ataca al. Estado en cuanto que óste es una eotruc 

-tura de gobierno, atendiendo para ello a un criterio meramente ob-

jetivo, ya nue dentro de su connotación quedan comprendidan concilie 

tan cuya realtnación no entraíln necewriamonte un ataque al Estado, 

como sucede en el delito de ilnwiltt o Motín, en incluso en nlgunan 

de las hi7ótenin de la Sedición y la Rebeldía. 



Pudiera decirse que 91edelitn polítiee»se . hWentendi 

do desde hace tiempo como una 'conducta que lesiona:la estructura-, 

eión del. Estado en 'cuanto al elereicip del poder y que incluso en 

nuebtros Mas aún esfrocUente que se identifique a:la persona 

alca del gobernante con la estructuración política del Pastado quo 

representa. 

A pesar pues, de que hemos visto que el contenido de 

los delitos políticos ha sido de los más variabl,s, y que t'atabla - 

de un país a otro según oca la forma de gobierno que se tenga, 

quienes se han ocupado del tema han tratado do ciar definiciones --

que nunca han llegado a nemter su contenido porque siempre quedan 

expuestas a Controversias sin tomer en cuenta las más de las veces 

que lns cosas grandes con intentarlas se avanza en algo. 

Algunos como Garraud loe han definido como "La Infrac 

eión que tiene por objeto destruir, modificar o alterar el orden -

político en uno o varios de sun elementos". otros han considerado 

loe delitos políticos como aquellos que tienden u afectar al Esta-

do como ente político, otros que los delitos políticoo son aque---

llos que atacan al Estado en tanto que en una estructura de gobier 

no; Vidal dice que los delitos políticos son infracciones que aten 

tan contra el orden político del Estado, externo o interno; Raúl - 

Garrancá y Trujillo, que loa delitos políticos non aquellos quo le 

Dio= la estructura política del Estado en tanto que se refiere - 

al ejercicio del oodoe.(mni ir) 

De tantos y tan variados contenidos de definleionou - 

solo podemos sacar en conclusión »411e en oute tema no hay Acuerdo -

unánime en cuanto a su contenido, y que ni. siquiera hay una defini 

ción que predomine en éste campo, pudiendo decir a lo n:l.s que to--

1:11; ellas tienen un elemento común, cae ea el que toda inrineelón 

(nInn v,- Kwri Kratoky, is1 el so el 	e- 

71.e. tul y (1:U'VRUI:1" COM(MtIno 

nueuw.7. 1\1re:1 rirfC s .p(T. 



política solo puede ser analizada y entendida . cuando se enfoca des 

de- dentro de un sistema normativo determluado  y  que  en cuanto so 

trata de generalizar a toda organización política de cae 'en la ambi 

güednd y se termina por.no encontrar su esenoia y contenido, ya !—

que onda legislación tiene su.manera propO de tipificar y oam„fi-

cár do políticos a un - determinado tipo de infracciones que atentan 

contra el Estado. 

Hay que advertir desde luego que todo Estado que so 

precie de serlo, genera por di solo bocho de su existencia dos ti-

pos de relaciones, según quo su rágimen jurídico sea considerado 
interno o externamente. Si lo consideramos internamente, aparece 
como Imperio, o sea como un orden jurídico coactivo para todos sus 

súbditos; sí lo consideramos desde el punto de vista externo el Es 

tado aparece como un ente dotado de Soberanía, o sea como un régi-

men jurídico excluyente de los de todos los demos Estados en cuan-

to a la mayor narte de sus relacionen, 

Nuestra legislación en el fondo, basa la tipificación 

de los delitos que atentan contra el Estado en ésta doble manifes-

tación de sus relacionen, y cuando considera al Estado desde el --

punto de vista de sus relaciones internacionales, crea la figura - 

delictiva de traición a la Patria y otras afinca; y cuando considc 

ra al Estado en relación a su Imperio, so decir en relación al Po-
der coactivo para con SUS súbditos, croa lue figuras de Rebelión, 

dedición, Asonada u otras menores, ab. cuando sea necesario hacer 

desde ahora la aclaración de que no por el hecho de que el delito. 

de traición a la Patria afecta al Estailo en cuanto a las relacio--

nes que ?:ilarda con los demás Estados, y cae incluso atenta contra 
su existencia misma, dicho delito sea considerado como de índole -

político, ya que como anteriormente anotamos, los delitos polfti--

cos solo pueden ser estudiados desde dentro de un sistema jurídico 

j.eterminado, y en el nuestro tal ia.Crncein no p1.11:(10 ser cataloga-

do como delíto político, pues exi:1;ten prrcentos ene enumeran. limita 

tivamente culco son lo delitos nolitteos sin ahonlar sl por su - 
(nota %/ir 

(nota VI.- liaál Carrancll y Trsilllo derecho penal --
parte rzenerl, pg. 116-2.'21). 



naturaleza son o no delitos políticos; 

digo Penal Federal textualmente dice:  

así el artículo 144 del  Oó 

:Se consideran delitos de carééter político los de Re-.  

belión, Sedición, Asonada o Motín y el 1.0 Opnnpireción; 	Pr1?»: 
capto no aparece la figura de traición ala Patria Evexcpcjón do . 

los artículos 136 y 140,'aParediende'aqU:Leoffiedelites político:4 

aparte de los sefiaIadde en el artículo 144; los de traición a lo - 

Patria, Espionaje, Terrorismo y Sabotaje, suprimiéndose el articulo' 

145 Bis, que en realidad era una repetición de lo consignado en el 

144, ahora bien según :Je dijo en el dictamen de la Cámara de Di. 

patadasque precedió al proyecto de aquel entonces en que ce pro--

tendía reformar el Titulo Primero y Segundo del Código Penal Fede-

ral, proyecto que ha sido posible date penado men de Octubre de --

1981, en la modernísima Cámara de Diputados; pero surge la pregun-

ta seftores Diputadon, sonoros sinodales, ¿qué se entiende por refon 

ma y qué por derogación?, porque si se deroga según la definición 

de la Real Academia es Abolir, anular una cosa establecida como --

LoY o costumbre y Reformar el! Acción y efecto de reformar o refor-

marse.- Lo que se propone, proyecta o ejecuta corno innovación 0 me 

jora en alguna cosa. (nota Ini) 

Creo que lo que se hico en la Sesión de,  los Diputa-

dos en el pasado mes de Octubre fuó DEROGAR, SUPRIMIR el artículo 

145 Bis, y no REFORMAR, pues si la intención de neutros Represen

tantes Legítimos por elección Directa y proporcional. es 'miar por- 

que nuestras Leyes sean accesibles, sean congruentes con ni.leotro - 

progreso y realidad social, no entiendo porque si la RebeWn se -

castigaba antes de las Reforman con prinión de dos a doce fIllos y _ 

nulta do cien a cinco mil pesos. 

Tia Sedición con prisión dr solo meces a cinco aloa; 

(nnta VII.- Conntitucin 1. 1.,1{t11_,o (le los 

dos Me.x, 06d 1. ,,r5 1 nn7,1 



la Asonada o Motín con prisión de un mes a dos altos y multa de ola-. 

cuenta a quinientos pesosy la Conspiración (que para los efectos 
legales no se consideraba como delito de carácter político, ya que 

estaba fuera del Titulo Segdndo del libro Cegundo), con prisión --

hasta de cinco arios y nulta de diez mil pesos, ahora con inri bene-

ficios otorgados a los sujetos activos de éste tipo de infraecio-- , 
nes se les castiga con pena, de doG a veinte míos do prisión y mul- 

' ta de cinco mil a cincuenta mil pesos a los sujetos activód de la 

Rebelión; con prisión de seis meses a ocho ahos y multa banta de -

diez mil pesos la Sedición; ¿A esto se le puede llamar reforza? --

¿qué beneficio tienen los actores de esto tipo de ilícitos?. 

Lrt Asonada o Motín con prisión de seis .m.tses a siete - 
a5os y multa hasta de cinco mil pesos; y lu Conspiración (ahora con 

siderada como de carácter político por el artículo 144) con pri---
sión do uno a nueve anos y multa hasta de die:?.. mil pesos. 3erá --

pues, que nuestros Legisladores ignoran basta el significado del - 

vocablo BENEFICIO? O a tal grado ha llegado su cinismo, que azo-•-

tando se autonombran defensores? porque basta el más ignorante de 

las personas comprende que el sujeto activo de éste tipo de dell--

tos no le resulta un bien en ningán sentido cuando a cada una de - 

éstas infracciones se le aumenta penalidad, y menos cuando a algu-

nos de ellos además de aumentarles la penalidad se les agrep la - 

sanción pecunaria, a no ser Tue nuestros ler.isladores consideren -

que es un beneficio y un honor para quien. comete el delito de Cono 

piración, purgar nueve anos de prisión y pallar hasta diez mil pe—
sos quo se estableció para el mismo illelLo antes de las Reformas, 

pero claro está quo ahora no será un delincuente cualquiera, sino 

un delincuente político. (nota VIII) 

Por todo lo anterior creemos que nuestros legislado--

res reforman uo en beneficio de los delincuentes políticos sin en 

(nota 	Diccion..,rlo Real Aendemia- pz'tg. 1303). 



beneficio en 1111 versión original de la clase en el poder como un 

medio de automatizar y reprimir los brotes de disidencia ideológi-

ca en el. pueble, de ese pueblo que por °áloe han explotado y estig-

matizado, y que cansado ya de vivir en el servilismo ve cercano el 

día ao su liberación, sin olvidar que el juez dltimo de éstes doli 

tos lo son el triunfo o la derrota y que como, dijera, BULNESt El - 

oarnieero de hoy,:̀  es ).aires abatida del mahana. 

La noción actual del dente político ha cambiado radi-

calmente la tónica que informaba la legislación untigua.de éste ti 

po de infracciones, debido a la aparición y puesta en práctica do 

nuevos métodos revolucionarios que tienden a conculcar las Inntitu-

cienes Estatales poniendo obstáculos a la marcha ,de los gobiernos 

haciendo que éstos traten de encontrar la manera de contrarrestar 

los efectos de tales métodos révolucionarios dejan en la masa f!e-

pular, y cuando el. Gobierno se muestra impotente para combatir en 

el terreno ideológico las nuevas ideas, recurre siempre a la le4o 

loción penal, en su loco afán de contener la contaminación reformis 

ta en el pueblo, creando nuevas figuras delictivas, ampliando las 

ya existentes y acrecentando la mayor ambigiledad en la tipificación 

que,de ellos hagan. 

Esta concepción nueva de suprimir las infracciones de • 

carácter político obedece a.7tue la burtYmosl.a imperialista gobernar]. 

te ba sentido Iuo la clase oprimida empieza a sacudirse el yugo de• 

la intolerancia f;ubornamental y va tomando conciencia de que una - 

clase oprimida we no aspin,Se a aprender el manejo de las arase 

tener armas, como medio t o combtir o 	política•imperialista 

2US Gobernantes, solo merecerla rRie se le tratara siempre como 

esclava, y que si nosotros no aucremoss coavertirnos• en pacifi. 

burgueses, oportunistas, no podemos olvidar que.vivi:nos en aros so-

ciedad de clases, de la :uc no mere 1-:,ices otra solida que la lu- 

	

cha, intelectual o maten .l do las cl;Io ano la :Conlan, 	 al.o - 
(noto IX). 

(not,a, 	bux(:11.nirl'o, obra en-!uLM:u- 

UevolucUn, ZditoLqal 



en ,Caenta que toda sociedad dé Clases ya, sea .que se funde en la es 

clavitud, en la servidumbre, o cómo ahora, en el ti bajo asalariado 

la clase, opreaora y dominante se encuentra armada y que incluso en 

países que ce precisan de ser democráticos, no solo el ejdrcito ro 
guiar, sino que toda milicia actual, representan el armamonteda 
la burguesía y de todos aquellos países quo pregonan el sociallomo 

(COMUNISMO) como doctrina que debe superar al capitalismo callan —
con el silencio de sus ballonetas todo intento de descontento de — 

las personas que se oponen a sus principios axiomáticos. 

• Al sor oésta una verdad, tan elemental que apenan ba-- 
brá necesidad de detenerse especialmente en ella, basta recordar 

tan solo el empleo del ejército regular en contra de los estudian— 

tes u obreros huelguistas en la casi totalidad de los países capi— 

talistas y comunistas y de loa en vía de desarrollo, para dernou —

una idea de como emplean :JIUG amas los gobernantes en beneficio de 

la clase en el poder, al mismo tiempo nue tratan de llevar a cabo 

el desarme total entre las clases iprimidus por quienes °boten-tan 

el poder, con la única finalidad de impedir que en cualquier mamen 

to surja a la vida política una dictadura revolucionaria, un poder 

que se apoyo directamente en la conquista del poder político por —

la vía revolucionaria, en la iniciativa directa de las masas popu—

lares del pueblo desde abajo; y no fundamontado en la Ley promulgo 

da por el poder centralizado del Estado, porTie la fuente dél po—

der no está en la ley, Previamente discutida y aprobada. por loo ór 
ganos competentes, sino en la iniciativa directa de las masas popo 

lares desde abajo, o sea, en la toma directo del. ioder, como medio. 

de sustituir a los elementos ,t)liciacos y al, ejórcito como institu 

eiones separadas del pueblo y contrapueJtas a dl, com() órganos de 
represión y ataque ca contra de las justan aspirltoiones popurkres, 

creando un e:3'.10 do co31,,s ca '.ue los funcionarios páblicon y la 
burocracia. en geneul, sean sustituídos por el gobierno directo --• 

pueblo, o nor lo menos se leo someta u un. control especial de 

sus actividJe, tmnsformandolos en simples mandatarios, no solo 

elegibles, ibbs '1.1.0 puedan. sor removidos en eualluier momento, 

cuando así in eztja el rueblo, tronofermandelos de ser uno, cuota —
privilegiada con una remunerilción adecuada a sus necosidwies; evi—
tn.ndo por todos los medios Doibles que nao ingresos se varas numen 
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Lados POr  dádivas o recompensas obtenidas al amparo del puesto quo 
desempegaron. 

Hoy en día cualquiera autoridad gubernamental vota y - 
suscribe resoluciones tendientes a acallar cualquier manifestación 
quo provenga de.la masa popular pidiendo urgentemente que se acele 
re el proceso de evolución en el desarrollo nacional para pasar --
del capitalismo al socialismo, sin tomar en consideración que su a 

• plicación requiere el empleo do la coerción y la dictadura, ya que 
cabe otra salida en un país que como el nuestro se desarrolla con 
increible rapidez, 'dando virajes excepcionalmente.bruscos y enme--
dio de la más espantosa ruina económica originada por el acapara--
miento do los medios do producción en unas cuantas manos que poli-
ticamente racionan los satisfactores más elementales al pueblo, ha 
cióndolos inaccesibles en razón del raquítico ingreso que tienen -
las masas populares por cápita. (nota X) 

Las soluciones intermedias en éste ambiente malsano re 
sulta imposible y absurdas, y más que nada, el descarado fraude co 
metido por la clase burguesa en el poder, imposibilitan de decir -
la verdad al pueblo, arrastrada a gobernar despóticamente al pue-
blo porque lleva consigo los prejuicios propios de toda clauo que 
tiene reunidos en sí los poderes políticos y económicos a la vez. 

Resulta - imposible negar que en toda transición dol ca-
pitalismo al socialismo, la dictadura con mano de hierro os impre-
scindible para vencer y desarraigar al capitalismo, aplastando de 
manera implacable la resistencia de la explotación al pueblo; pero 
el socialismo no será una utopia, los ejemplos los tenemos a ln --
vista: Cuba, Rusia y otros paises que una vez llegaron al poder --
sus ideales se convierten los más crueles despotismos, razonamiento 

(nota X.- Capitalismo y Socialismo, Carlos Marx y Luis 
Espata, El precio del poder). 



justificado:también' a la pat con la burguesía, lo que les interesa 
a la'clase en el poder llamase capitalismo, Socialismo o comunismo 
es el poder, poder que los ciega, los entorpece, porque el ser hu-
mano por naturaleza es egoísta y viéndose con gran poder y riqueza 
lo que les interesa es conservarla a como de lugar no importándoles 
de que método utilizar para acabar ton sus enemigos, procedimien—
tos quo los han llevado a la práctica, al amparo de sus influtncias 
dentro de sus esferas gubernamentales corruptas, y que en congo.-- 
cuencia seesforZarán por impedir que el poder pase a la clase do - 
los pobres y de los oprimidos. 

Toda gran revolución parece inconcebible sin unes lu—
cha o guerra interna, guerra civil, que lleve implícita una ruina 
mayor que la que pudiera ocasionar una guerra externa, que eignifi 
que un sin ndmero de distinciones de un bando a otro y que conduzca 
al país a un Estado de terrible incertidumbre, de vacilaciones y -
de caos, en el que todos los elementos de la vieja estructura se -
muestren impotentes de detener el proceso de renovación, a pesar de 
que sean ellos los primeros afectados y loa que tratarán de encon-
trar los mediosadecuados para evitar:el paso buscado por las ma—

sas populares. 

La incertidumbre y el caos que provoca toda etapa de 
transición de un Estado de cosas a otro opuesto en el desenvolvi—
miento del Estado trae como consecuencia un aumento constante y --
considerable del pillaje, bandolerismo y libertinaje provocados --
por la crítica situación económica por la que tiene que pasar el -
Estado convulsionado; pero además, emptezan a surgir brotes esporá 

dicos de descontento en contra de la clase en el poder, brotes que 

poco a poco y en un lapso de tiempo racionalmente corto ee van mal 

tiplicando hasta crear una situación de desconfianza y temor en el 
gobierno, quien a manera de defensa empieza a hacer que se promul-
guen leves punitivas que sirvan de contención a las fuerzas renova 

doras de reivindicación popular y tras las cuales puedan amplq-ar - 
toda medida do represión que se tome un contra de los descontentos 
atin cuando oon ello dificilmente podrán cambiar en la conciencia -
de los gobernantes 1, mala opinión de que sus gobernanen tienen - 



Y' la decepción que les provoca vivir en un estado de cosas en que 
sus cualidades, aspiraciones y fuerza material son explotados en-

beneficio de una pequerla clase que  representa la alogarquía que--

tiene en sus manos la dirocción del pala. 

La creación y apliCación de medidas legislativas-
tendientes a suprimir los brotes ideológicos do contextura . contra-
ria, a las ideas de la clase en el poder, no han conseguido do lí.-

nem, alguna los objetivos que han tenido en cuenta los legislado-

res, al redactarlas, ya quo lejos de reducir los grupos disidentes 

con la manera de administrar el poder, solo han logrado que esos--
grupos se unan formando grupos o bloqueo monolíticos que operan--

nbiertamente en contra del gobierno eJtablecido, y más grave alln 

que tales grupos han logrado atraerse las simpatías populares, por 

que siempre luchan con la bandera del pueblo, pregonando que lo ha 

con como una manera de librarlo de la tiranía, de la opresión y del 

abandono en que lo tienen SUS gobernantes, demostrando a tal grado 

la pureza de SUS intenciones que algunas dirigentes de este grupo - 

de sediciosos o revolucionarios llegan a tener por base de su po- 

der y su osadía la confianza que tienen de ser respaldados por el 

pueblo a favor del cual dicen luchar y llegan a convertirse con -

el tiempo en una clase especial de hároes que son aclamados y fa-

vorecidos por las masas. lo,:ularcs que inconlicionalmente se identi 

fican ccú quienes osan enfrentarse con sus explotadores y nue ellos 

se sienten incapaces de llevar a cabo porque cargan sobre sus con-

ciencias la tradición atávica de pertoneel,r u  una clase inferior -

que por generaciones ha sido explotada y onvilecida, matando en e-

llos todo deseo de superación. (neta  XI) 

Contrario a lo anterior rsul. te el hecho de que toda 

ley que se procura la clase en el poder lorlt irfwedir el desarrollo 

de brotes revolucionarios y acabar con qui(llea tratan de oponerse 

a sus designios, ea vista por el pueblo (55I  cierta desconfinna y 

(nota XI.- :lor..cto 	 To-

vre.::5- obra co-Apleta). 



temor, provocando animadversión-en contra de' ás autoridadeS:Pore-

considerar que si nacen grupos o surgen , personajes que sin mátear-

mas que : sus ¡asas y el afán de forjar un-mundo mejor -deciden en—

frentarse al gobierno, no lo hacen como simple aventura, sino por, 

que han sentido en carne propia las arbitrariededee:y - desmaneeede 
que se  hace  víctimn.al pueblo, y porque habiendo agotado todos los. 

recursos pacifieos no han logrado ninguna- de sus pretensiones y - se 

luís oonélioido-  de que el dnico medio para acabar con los problemas 

que les aquejan lo es la violencia ya que no puede lograrse la -- 

transición:de otra manera, después do ene se han violado deacerada, 

mente sus derechos ciudadanos y se les ha ostigado implacablemente 

por el solo hecho do reclamar en derecho lo que de hecho lee co—

rresponde. 

La clase en el poder ha considerado por su parte, que 

el único medio de acallar la voluntad quo tiene el pueblo de libe-

rarse de la tiranía que lo oprime, lo encuentra en la creación de 

una legislación punitiva que le permite acabar con toda idea con-

traria a sus intereses, ya que contando con las fuerzas represivas 

(policía y ejército), solo tiene la necesidad de justificar su em-

pleo con base en laa leyes proyectadae, legislndete y promulgadas -

por ellos que les permiten justificarse ante la opinión pública, -

desvirtuando u ocultando manifiestamente lou verdaderos motivos --

que le inducen a crearlas, aunque se pregone por teclea loe medios 

publicitarios que ello obedece a la necesidad de preserve',  el país 

de ideas exóticas que perturben la paz y la integridad do la nación 

cuando es bien sabido de todos, no solo de la clase oprimida, que 

lo que el país necesita no es la creación de mác, leyes punitivas, 

sino que necesita leyes que hagan posible un reparto más equitativo 

de la rilueza, 2ue reduzca la distancia que existe en las caneen -

sociales que lo integren. 

Deda la estructuración e,olítien del. Betado mexiceo, 

integrado eer 'ietadoa librea y goberenos es cuanto a su rég.hnen in 

tenor i?ero coa) elenlooto 	Intei7ru un Etado dnico en cuento  

a sus relaciones con Los denllj 	 aioc quo integran la coinunja:-,a - 

internacional, se da el caso do glIC exista pluralidad de legJeleció 



non qUe versen sobre la misma materia de delitos, aún que se les 

califique como locales o Federales, según sean cometidos contra un 

Estado miembro, o del orden Federal cuando tienen por sujeto a la 

Federación considerada como Estado independiente y único. (nota xX1) 

. 	• 	 ' 	• 	- 	 ' 	 , 

EnIcuantó se refiere a:la existencia legal do los de-

Utos políticos, estos se encuentranreglamentados,tanto un la 

ley penal Federal, como en todas y en cada una de las legislacio-

nes punitivas Estatales que reglamentan las infracciones ta.c pue-

den conculcar la paz y la seguridad interna del país y quo son los 

mismos que se consignan como de carácter político en el articulo - 

144 del Código Venal Federal, de donde resulta que cualquier deli-

to de esta clase pueda ser catalogado y castigado como delito local • 

en cuanto que ataque las Instituciones fundamentales de un Estarlo 

miembro; o como delito del orden Federal, cuando en él se pretenda 

afectar o conculcar las Instituciones Federales, independientemen-

te del lugar en que se realice. 

(nota XII.- Revista Proceso No, 48- Concentración de 

la Riqueza). 

Ha existido el problema aceren de la conveniencia de 

unificar la legislación penal en toda la República Tiara evitar los 

problemas que implica la pluralidad do legislaciones al respecto - 

ya que resulta frecuente que la omisión de cualquier delito de és-

ta naturaleza atenta contra Instituciones de varios Sstados miem—

bros e incluso contra la Federación, aún ewkndo en "ia práctica no 

resulta problemUlco establecer las competencias, ea bueno conatelo-

rar que si cada Bstado miembro es tan sola una uaaic integrante de 

un todo que se supone armónico, Wicamento al atacar a una de las 

partes, se atenta tambión en contra lel toao oua viene a ser la Ve 

floración, por lo cual creemos uuc arría conveniento a.lo no solo -- 

tratandose de ion 	',olíticos, sino toda la imislactón pe-- 

nal se llevarl't O cabo la unlficacVal y la creación de un Cf.lairT -- 

Penal 'juico 	tuviera aplican en 	 br la Feer,.e.P5n, coJa nue 

no resultaría rl INc ti coa el fintem 	de p7oblorno, lim,ine si 

en 's. -fIráctteu t cd 	un 1. nr 	f:)eafne 1. re 	lualrectamanto a - 



lus autoridades Federales formando un verdadero centralismo aunque 
se diga y afirme lo contrario, se podría hacer más fácil y exYlodi-
ta la aplicación de la justicia misma. (nmtaXII1) 

En erCódigo Pedal Federal,  ráforModo, los delltes pe.» 

lítioease'encubntran reglamentados en ol. Título Primero dol litro 

ogundo,:y polo se cnsideran con 6ute carácter ales delitos de 
sedición,. Motín y Conspiración pura cometerlos, conforme 

al artículo 144 del Código Penal Federal antes citado.' 

(nota XIII.- Excelsior- págs. 9-14 Reunión d€ 'Procura 

dores de Justicia- Octubre 1978). 



Los delitos políticos en general. 

b).- Naturaleza de lob delitos político 

Zundamentación . de los (1.1itbspolitt.aon. 

Los delitos políticos comO'fenómenó social. 

En .éste capítulo trataré de hacer un Somero análisis 

de las notas constitutivas de lo que han sido las más importantes 

transcendentales -teorías acerca de la naturaleza y esencia de los 

tan debatidos delitos políticos, haciendo dentro de las limitacio- 

nes del prevente trabajo lo posible por establecer la esencia jurl 

dico-penal del ilícito político. 

Me apego al espíritu que me impulsó a hacer éste tra-

bajo o estudio, me concretaré a hacer un análisis sobre las princi 

palea sistematizaciones que sobre el tema se han elaborado y a tra, 

tar de desentrañar en:ellas cual ha sido el elemento principal que 

se ha considerado como naturaleza jurídico-penal en ésta clase de 

delitos, sin olvidar que resultará dificil encontrar en los diver-

sos testimonios al respecto escritos, una idea clara y concisa so—

bre su esencia, ya que el cielito político no ha sido ni puede ser 

estudiado desde un solo punto de vista que normo su desenvolvimien 

te doctrinario; por la complejidad del mismo, las dificultades que 
entraña su estructuración jurídica y las graves consecuencias prdc 

ticas que ello acarrearía, no lo hacen factible, sino qoe ha sido 

necesario que su esencia jurídico-penal sea estudiada desde diver-

sas prespectivas políticas, las que en ocasiones lo mismo se com—
plementan y enlazan que se contrarían y destruyen unas u otras. 

En torno a éste tipo do delitos, que al fin y al cabo 

en estos agitados tiempos vienen a formar parte importantísima ---

dentro de cualquier legislación penal, bien podríamos, dentro del 

vasto campo de la es!wcalaei  --n jurídica sobre el. LeInn, aJferenciar 

con cierta claridad, don corrientes doctrisorias que enfocan el --

problema desde ángulos diferentes; siendo una aluolla qau concede. 



mayor . importancia :al acto delictuosol tipilicado como delite 

co; y la otra, aquella que sin desdeflar al acto delictuoso en sí', 

mismo, toma como punto de. partida al .sujete creador del acto, es , 
decir, al delincuente, porque como acertadamente expusiera igariano 

Ruiz ?unos, al fin y al caber  se refleja en estas. doctrinas, que 

tratan de fundamentar el delito político, elmiuMp proceso que afeo' 

ta a todo el derecho penal en el de la consideración preferente -
del delito y el de la estimación Tredominante,del delincuente, dan 

do• a entender que en cualquier campo y sobre cualquier materia, --
habrá siempre infinidd de opiniones en contra, dándose siempre 

dos figuras opuestas que se colocan una frente a otra, de tal mane 
ra dispuestas, que quien aceete.una, tendrá por necesidad lógica 

que excluir a la otra, dándose también la clásica teoría mediatize 
dora, que con giros de una y trozos desvirtuados de la otra, trata 
rá de encontrar el justo medio adecuado al tema tratado. (nota XZv) 

Trataré pues, siguiendo al maestro Ruiz Punes, de ha-

cer un somero recorrido por las ideas de quienes han tratado de 'en 
centrar la naturaleza jurídico-penal del delito político, cuidando 

ala vez de delimitar la importancia, tanto de un acto transgresor 
del derecho tutelado por la Ley Penal, como la que merece el suje-
to creador del acto, es decir, del delincuente. 

Todas las teorías ese tratan de'deaentrnflar la esencia 
jurídico-penal del delito político tienen carnoterleticas comunes 
que permiten agruparlas, siendo de notar entre ellas: 

I.- La conculcación de la orr,anización política de un Estado. To-

dos los teóricos de ésta corriente están acordes en que el delito 
polítiao es una conducta encaminada a conculcar en cualquier forma 

la organización. política de un Estado cualquiera que éste oran y --
cualquiera que sea la manera de administrar el poder, independien-
temente de las relaciones que guarde con los de asa Estados. 

je considera que todTEJtr.flo•tioae dos formas o dos - 

(aota XIV.- Villoro Toranzo, El proce,lo de la 	 aSn 

el derecim obra con.pleta). 



campos de acción en los cuales puedo manifestar su existencia eXte 

rior o interior, segán se le considere solamente en sus relacionea 

Para con los súbditos. 

VIDAL, se adhiere a opta poutura cuando al definir los 

delitos pOlíticos dice; son infracciones Políticas, qu.e:atentan con 

tra el orden político del Estado*  Externo o Interno, dándose erró-
neamente en ésta definición por supiiebte y costo algo sabido de an-

temano, que es lo que viene a constituir el orden político do un - 

Estado, y al parecer se entienCle que bate tipo do tnfracciano~i rAt 

calificativo lo deriva del objeto que afecta con su realización; -

llamándolas políticas simplemente porque staiien a la política del 

Watado, tanto en sus relaciones con los cien 	Estados, como en lan 

relaciones de imperio entre el régimen jurídico del Estado y SUS - 

sábdites, comprendiendo las dos relaciones a través de las cuales 

se manifiesta la existencia del Estado; externas o internas, sien- 

do de mayor impertancia laos serauidas, ya que 	relaciones exter- 

nas que puede tener un Hata do con los decido miembros de la comuni-

dad internacional, en nada afecta que °vistan o no los delitos po-

líticos, cuya realización implica un ataque directo a las institu-

ciones Gubernamentales ínternmi, que son las que en última instan-

cia dan el ser a cualquier Botado, independientemente que dentro -

de la comunidad internacional ae haya reconocido o no como Eatndo, 

ya que el reconocimiento de loa Estados entre sí, parece necesario 

para que pueda hablarse de relaciones política o dlolomátieno, 

:lile son a las que se hace referencia n1 hablar del orden politice 

externo. (nota XV) 

GARRAUD, perece inclinarse a ólito punto de vista cuan-

do al definir loa delitos politicos lo bien como "El crímen polí—

tico no solo como caracteríntien predominante, sino coreo coniwouen 

?ia exclusiva, la ilestrucción, modificación o perturbación del or- 

en político, en uno o en muchos de sus elementos", m611 amplia y - 

le mayores ale noca, óeta 	ondulara dentro de la  acción 

eL delito c.illtico como cull 1.1.;r:r 

lel errado a que se llmue en su cesplilón, encaminddo 	modificPr - 

(adtn XV.- 1,ic. 	 .-'11toa ea (f.cnerdl 
üÉ 	 Gdrr ud comeat• 	i i 	7',e- 

71.31..1,..r,••,:l 	A 	) 



en cualquier fo_rma alguno
• 
 de los elementos constitutivos ,7e1 Esta-

do, ya sea en su territOriO$ su población o su gobierno, y princi-. 

palmente su estructura política, que os la que con mayor frecuon-- 
, 

cia se encuentra en la mira de cualluior movimiento.político. 

RAÚL 'CARRANCA Y TRUJILLO, lestiene'tisis semejantes 

cuando dice: Los delitos políticos ,son les que atentan contra ol -

Estado, tanto en, el orden externo como on el interno; ésta defini-

ción del jurista mexicano os tan amplia y tan ambigua. que dificil-

mente podrá tomárselo en cuenta, ya quo en ella cabe todo tino de 
infracciones a las normas Zstrutales, dado que el Estado tiene dos 
ámbitos en los cuales puedo manifestarse; interno y externo; y si 

toda infracción que atente contra el Estado en cualluiera do odtas 

dos esferas debe consideraroe como política, no solo las filoros -

delictivas que clásicamente conocemos como de-carácter politico se 
rían considei.adad como tales, sino que u eualouier ilícito se le -

podría dar he calificativo, ya que tanto la Rebelión, delito poli 

tico por antonomasia, como' el de homicidio o la violación, atontan 

contra el orden interno del Estado, contra su rógimen jurídico in- 

terno y dificilmente a la violación de una doncella pudiera dárse- 

le el calificativo de delito político. 

CASTELLAMOS TEMA, después de afirmar que sobre los de 

litos políticos no no ha elabor.do hasta la fecha una definición -

satisfactoria, manifiesta: Que generalmonto se incluye en ellos a 

todos los bochen que lesionan la organivación del Estado en sí ---

misma o en sus órganos o representanten.(rmta XVI) 

Entre el variarlo adinero do opiniones vertidad en éste 

sentido, aparecen algunas aioladad que no dejan de tener cierta tm 

portancia, dañó el carls nuevo con 9110 trqtan de conformar la ---- 

(nota XVL.- ftatíl Cu.rrancá y Trujillo, Código penal a-

notado y Elstollanos Tena comentarios a len delitos 

onpeclles). 	• 



eeencia de éste tipo de infracciones. y así el Profesor Prine, de-

bía nue el delito político e.Jtaba integrado por la violación a uno, 

concepción política aceptada por la mayoría de los súbditos cuyo .7: 

respaldo tiene, y data mayoría tutela y defiende llegodo el caen - 

de las transgresiones y ataques de los miembros minoritarios de la 

Comunidad, el sistema político vigente por la voluntad de la mayo  _ 

ría. 

La Misáa.  opinión basido vertida por Ceniceros - y Ga--

rrido - al considerar que la actuación del ilícito político Co  

forma por un pensamiento diverso del orden político a aquel pencl-.  

do por la mayoría y por la conducta que anpira a imponerle 

Sobre el mismo concepto de mayoría fundamentan otros - 

autores las definiciones que han vertido nobre éste tipo de'infrac 

cienes, pero no hay que olvidar, que atin cuando juega un importan-

te papel éste concepto, resalta demasiado aventurado y peligTono 

en extremo, porque la supunsta mayoría tendría que apreciaren oub-

jetivemente, ya que es propio del bombre el cambiar de un momento 
a otro de ideas y porque ello se prestaría a que en un momento da-
do el-  dictador sojuzgará al pueblo coa banco en un pretendido con- 

senso general, que pudiera estar muy lejos de tener y porque en Lo 
do caso resultaría Imposible determinar la supuesta Mayoría, por-
que siendo ésto tipo do infracciones castigadas severamente, qUie 

nes forman la minoría nunca exteriorizarían sus idean ahlortamente 

por temar al caotio con que se lea amennzu. 

Arabia aaogur6 iue el delito político .o-x.ite liaicarrien 

te cuando se intenta .modificar, por meclion ilícitos la ordenación 

estatal y con ella la ouetentUción y atribuciones de loe poderes
Políticos, Vemos aquí 'no no hay mejor mulabaristu del - abaurlo — 
ue la meato humana, que rara trotar de ilerar al contenta° 0.

nifiedu do c.i.kalouler clao ea ..posible a:111,1:r y transforr la 
(noto XVII) 

Gm1.1-y: 	In:!1:1••lurl.dien y 

1962. Arabia-  CristolyA. 

eapec-lalej Uncort 



tructura' rolíti.ca do un Estado por medios Pacificas y  lícitos. 

¿pan acaso las leyes tonbtítucionaies-de un Estado 
los medien para lograr lícita y patificaMente Un:tambio radical do 
estrauturaCión politica?, ¿No-han:sido 
tórieo, la  violencia Y in ilicitud, -los dnicos tedios :capaces 

lograr un cambio rápido y radical en la estpti.ctúraoión-Políttea,de 

cualquier Estndo?Alporque cuando .6ste.tira ao delitos' haee eu upar 

rición, ha sido';'Perque el SetadoMismo 3e ha mostrado incapaa de .„ 
llevar a enbosue funciones, y los súbditou no pnedentolerar más 
el despotismo y las injusticias que se cometen con ellos, eaten-- 
diendo que, tratar de cambiar por medios lícitos In estructuración 

politiOa del Estado, seria tomo tratar' de upagnr el fuego con ga-

solina. 

Sin desconocer por ello que todo Estado. o al menos -

la mayoría de ellos, incluyendo dentro de sus leyes fundamentales 

los mediou y las forman necesarias para reformar la estructuración 

politica de los mismos, pero en la práctica esos medios se niegan 
y 'son burlados por la clase gobernante, nulifienndo por distintos 
medios tales disposiciones y dejando como cínico camino para ello:-
el empleo de la violencia o de cualquiera otro medio ilícito siem-
pre, porque de antemano sabemos nue todo delito constituye una con 

ducta Por naturaleza ilícita ya que do lo contrario no se podría -
hablar de delitos, sino de derechos consimindoe en la constitución 
del Estado en cuestión, y así como no podemos decir que haya deli-
tos lícitos, tampoco podemos decir o imaginar que haya derectos -- 

ilícitos, es decir que la noción de ilicitud va implicita en la i-

dea de delito, rel3ultande redundaste el decir que hay delito cuan-

do se emplean medios ilícitos para reformar la estructura Estatal, 

ya que si lou medios empleados no fueran ilícitos o contrarios al 
derecho no habría delito, sino el ejercicio de un derecho consigna 
do en lo propia ley. 

Otra•caracteriotea'a loca rlelitob politioos la han•-
edtablecido 11.1g: unes pennudoreu diciendo nao "lob delitos políticos • . 
son creaciones juridicao motivadas por razones diferentes do las - 



que cimentan a los crímenes llamadeecomunes", la mayoría 'de ()utast: 
pensadores encuentran en los delitoS"politicos característieebAue 

les .diferencian esencialmente de loá llamados'delitos del orden ,e-

comdn, 

BUCOELLATTI 'afirma que el delito polítiCo es tina 
creación del Estado para tutelar su ordenación, una verdadera:,---

transgresión del orden jurídico establecido. Resultado de ello que 

los delitos políticos sean una creación riel Estado pura proteger -

la existencia de sus instituciones fundamentales y no para prote—

ger derechos inherentes al individuo, necesarios para llevar vida 

en sociedad, de tal manera que los delitos en cuestión no obedecen 

principios inmutables y fundamentales, sino que son creaciones -

esencialmente mutebles en el tiempo y en el espacio, neceearine --

tan colo para garantiar le existencia de]. Estado so siendo los "—

mismos en todas partes ni en cualquier tiempo, corno llegan a a rlo 
las infracciones del orden comdn, que pretee;iendo derechos inhoren 

tes al individuo y necesarios nena hacer posible la convivencia --

social, son esencialmente inmutables en cuanto a espacio y tiempo 

se refieren con las modalidades que dicto el desarrollo normel de 

toda sociedad humana. 

E pues cierto, que los cielitos políticos no transgTe 

den bienes jurídicos sustanciales al individuo, sino que conculcen 

organizaciones políticas tranoisteriae, msteblen, relativees y eir 

cunstanciales en el tiempo y en el ese:11:11o, derivando de ahí 

variedad de contenido en éste tipo de inUrccionee, 

CARL03 TEJEDOR, al hecer 1» distinción entre delitos 

políticos y delitos del orden eomdn manirteeta con certeza 'par ---
"los delitos políticos difieren eicrtemente lje loe comunes en uchaP  
cosas. El filito cortan es eLerto siemero, los delitos pelltleoe - 

te-eenden niepre de la fortune. de los eertidos. En entoa hay 

clones smIn inri forrare de P:oblern, o lar mIlritos del poni r, ¡croe 

(note ZNIII.-,Bseeelletti Joven, Derecho 'penal e)erte 

enpecial, de le enteeesided do Wrolln) 



llos son 101 mismos en todas partes; pero estas diferencias no qui 
tan que entre los primeros se encuentren qtentsdos que extralimi—

ten en inmoralidad  a muchos de los segundos. 

pobre ésta idea NAPODANO definía-eJ.1 ilícito político 
. 

como 	natura, cuya función se funda en un razón de ser 
intrinsecal igual a le que justifica la sociedad, y sobre le que - 
se baca la sanción de los delitos dirigidos contra lo sociedad --e . 

misma. (nota XIX) 

Ciertamente es indiscutible que ad.s cuando los delitOs 

políticos no participan de la misma esencia jurídica de .7.cs deli—
tos comunes, no por ello debemos dejarlos fuera del ca nee de acción 
del derecho penal, ya que de cualquier manera considerados, no se-

jan de ser una acción que encuadra dentro de la noción. general del 

delito, considerado como una acción típica, antijurídica y culpa-

ble, porque aparecen como la manifestación de un acto externo que -

se encuentra reglamentado, tipificado en la Ley Penal, que va en -

contra de. las instituciones fundamentales del Estado, y que tal -

conducta entraZa el conocimiento, por parte del sujeto activo, de 

la finalidad perseguida, independientemente de loe motivos que ori 

líen a tal sujeto a realizar dicha actuación. 

Existe otra nota característica del delito político -

en general,. es ella la. de mayor significación, porque demuestra 

que el delito político obedece siempre u un efén do protección ror -

parte de quienes detentan el poder de un Estado cualquiera, ésta -

característica consiste en la mutabilidad de contenido en miste tipo 

de infracciones. 

La mayor í:^. de los autores, por no decir que todos loe 

que del tema se han ocupado, están acordes en que el contenido de 

los delitos solítIcos es siere circunstancial, wriaWc, conven-

cional y reltive. 

(nota 1117,1.- Crloa Tejedor y nanodano, RovIta y/o --

gaceta do la unlvoinidAd de Monilla. 



• Este tipo de infracciones son en esencia Mutables po 
que encuadran su fundamento en la organización constitucional de . 
un Estado, la que viene e ser circunstancial en razón de que los I 
denles políticos que alimentan tal organización son variables siem 

pre, y porque también va cambiando la noción de Estado, siendo ade 

más lógico que los ideales políticos que enarbolen los representan 

tes de un Estado cualquiera, no son siempre aceptados unánimemente, 

y mucho menos acatados, conjugándose aun tiempo determinado infi-

nidad de ideales políticos, que cuán cuando en ocasiones se comple-
mentan y ayudan, en otras, y coto con frecuencia, se contrarían, - 

dando lugar a brotes do disidencia que las mAs de las veces termi-

na en'revolución, que nl. triunfar y derribar el poder exiotente --

viene a dar una nueva concepcin del delito político variando su 
dnnde,  rnr Peaaltado que lo rin. antes ere non3ider13,do - 

corno una conducta delictuosa, ehors opereeica como una conducta 

nade imitaroe, tomando en cuenta .nle existen muchas formad de or-

ganización politica, es por lo que el delito político se corcteri 
ama por la incertidumbre de ou comisión y por la eiempre parcialidad 
venal de 3US acusadores, que vienen a ner siempre aquellos que de-

tentan el poder, mientras que los acusados serón siempre dieidentes 
de los ideales Políticos nue detentan quienes se encuentran al ---

frente del poder Estatal. (nota XX) 

Existen pina óstne notara dletintivas como emblema do 

diferenciación de loe deliton políticon, no como Cínicas y excluni-
vas, sino como un poque:-to apunte de 1.Rs Heiltioles y variadel carne 

teristicas rae entraHa todo delit'nollhloo,. nero dedo el cien de 

trabajo a ueguir, creemos ene baoten -9Tro formarnos una idea de lo 

que puede distinguir al delito 'político de las 107:!iS infeceiones 

calificedas de cunee, 

Por le que rae refiere a lea curda corrienL3 	etriai 

risa que toman como bieoe de celad lo del tlelito politico 1:1.1 ilujeto 

activo del mts,no, o ene, tI delincnwilLe, (1,A-c;!;o::: que 'lo 0ev1i;ten 

it impertnnt;1:1 ..;ue tenc,o 1n3 	tC In 19 InTocun 

(eote 	- tione•e EpOebio, Dere,cPlo 

-116). 



más bien desde el punto de vista oóciológico,'coneiderandO coMO 

fundamento del acto delictuoso„-los motivos que tiene el-  delinouqa 

te político parwilevara cabo zu conducta antijurídica y haciendo: 

hincapid en la finalidad pereeguie, así como .en los medios emplea 

dos en la renlilacidn de sus motivos. 

Todos dátos supuentoe tienen su debida importancia-,.e. 
ya que eebide os que cualquiera organización política puede sur piH 

.oteada por distintos medios delictivos y coa diversas finalidades; 

y rue si bien pudiera ser -cierto que el delincuente comán lo es 

por naturaleza, el delincuente político nunca podrin serlo por 
te motivo, porque él no naco delincuente, sino nue las circunntan—
cian y el medio en que se desenvuelve lo convierten en tal, llegan 

do a desempeñar la función catalizador dentro del ambiente politi7  
co en que le toca en suerte vivir. 

Sea cual fuere la, rontura que se quiera tomar para es 
tablecer las netas esenciales de todo delito político, ya oca que • 

me tome cot'opunto de partida al neto delictuoso en sí mismo cansí 

derado, o sea que se tenea al delincuente come•crincipal.elemento, 

ha de tomarse en cuenta para legislar sobre éste tipo de infraccio 
nen penales si está o no justificada la existencia del delito poll 

tico dentro de la legislación.  ruaitivs del Estado. • 

Teóricamente, en menester reconocer que la tipifica—

ción de los dolltou penados comailícitos políticos y su e:daten--
c.:la dentro.de las legielaciones penales de les Estados, viene a cons 

tituir un derecho primordial de todo Zat;Ido que pretenda estabili—
dad. y confianza en el dosempeo de las funcionms nue le lIon sido en 
conendadrus en bien de la noeiedrd a la cual representa y a la cual 
debe encaminar su actividnd para lorryr y llevar a cabo la satisfc. 

ci6n de toda necenidd butmln .que vaya imnlícita en la. convivencia 
del conglnmerro boclal.(mna nin 

ene el 	no tiene derecho a Ittvaruardar 

aun inatituciones de ion ataguee de personan eue difieren en idea— 

les polticos 	nue crat.ui de 11.neer nocuffibir 7U.s instituciones 'lile 



de anteMsno sabem01.10 tienen su existencia gracias al consenso - 

.general,noría tantaaemaaegaraUeal'Estndoaomaente jurídico,-

no tiene -derecho a:protedersu existencial iy que lo que es más 
no tiene derecho a proteger la seguridad. jurídica y política do 
los MiembrOsa Ies -bualos debo su organiOgión,'osto todos: :10 u'ubo 
mos, que más (lúe deredho,. el Estada tieqe'laabligación de- vigilar 
porque la forma de swastructura'política no sea cambiada por me--
dios violentos o subversivos, sino :lile loa cambios estructurales 
deberán ser por los medios legales que sao encuentren regldmentados 
en sus leyes constitucionales, y que todo. protención, módifleact6n 
o innovación en su estructura política por medios ajenos ion es-
tablecidos deberá ser reprimidapor loe medios también estableci--
dou paro ellos y como los mocitos de re'prostón solo deben ser fijados, 
por las leyes punitivas, oe comprende que ni los delitos políticos 
son siempre actos que tienden a violar, soliviar o modificar el 
den Estatal establecido, serán combatidos por medio de la legisla-
ción penal, y previos los trámites que isdisuen las leyes aplica—

bles en ésta materia, 

(nota ,IX11.- Luis Reeasens :Iiches, sociología ptIg. -

15-34 y 25-460). 

Aunque resulta claro nue 	mello de suprimir o en - 
su caso castigar a loe sujetos activos de las infracciones políti-
cas nueden ser fljulos, y de hecho lo s,,n, en forma nrbitrnria y - 

conforme a loe intereses de l cine que "it,tenta el ,,oder dimana -

del pu3blo, lo cierto es que culo un Zahmdo cualuuiera uu hn con 
solidado como tal, el noder ya no dims,on 111. nue, blo, sino lue di--
cho poder radica en un senueo número di,  por:losas -do de ninguna -
manera pueden ller.,:dr a blentificarne come rnerneent'Intes del pse--
blo, y que no teniendo wria en cr)ml5n ceo /11, nunca podrrls e;obernar 
pera el pueblo, sino en beneficio 	InLere.7.eu Tr,rticulares de 
la clse en ol poder, de aquí`irle el si- 57-.Pro de disnoniclones le 

wyan encamildas oin..nre no ❑ oe-l1'ieldr n1 ru.nhlo, lino en 
contra 	y en beneFleio 	r' 	*m, 	1.,ener el 

poder sol 	e o de ter:.;;'n t:lnhi(''n el 	4;r• (311/1::11.:1), 	.1t. t,11 011r-tos 

nso.Ictoo 	el 	 'l'hemos luir 



la hotorie, r1Uesi no es conveniente une una sole...persbna detente'. 
el poder político, menos atan lo es quienes detnten::e1-04er Pclí1-

t1cp,tengan tambiénel:Pcder económico,  Pcrluede..ésta 

nunca podrán representar autentioumente los. intereses del pueblo 

en .cuyo beneficio dicen gobernar, ya lue.olpoderecenómico tiene. 

sus barloo en 1S':exelotación siatilmf5.tica:1MWSe'bnce del pueblo, y 
en 'especial de la mlane trabajadcirs, reunidee loo. poderes,:.políti-

do y económico,reaulta absurdo que los dirigentes 'pregonen que go-

biernan Tava. el.tueblo'y en su beneficio:, o como irónicamente se - 

dice "con el nuebloi para•el pueblo -.y con el pueblo"-, pero una vez 

reunidos los dos poderes en vergonzoso contubernio, decir loe el -

gobierno (sinónimo de Eatodo para el pueblo) tiene poder y gobier-

na para el pueblo, sería como afirmIx que n1 pueblo se lo benefi—

cio explotándolo y engafiándolo con sus discursos o ideas demag4g1-

ces. 

Por ello afirmamos, dentro del campo teórico, que ---

cuando se habla de un gobierno-Estado nue efectivomente detento un ;.11 

poder adquirido del pueblo y vespnidade por él, que los delito:5 

líticos y su existencia dentro de los ordenamientos punitivos, ti.  

nen su razón de ser y que constituyen un derecho y una obligación 

de todo Estsdo como un medio para evitar loe sao ir_etitucioncu fun 

damentales sean pisoteadas o modificadas por medios violentos elle 

la ley tipifica corno ilícitos políticos; paro ye dentro del tmrre.... 

no práctico, hoy nue tener presente que ninguna figura delictiva -

puede ser trazada sino desde dentro dm ore sistema jurídico determi 

nado, o desde el punto de vista del orden conotitunional vigente - 

en un Estado determinado, cualeniera quia non óute, y con bese en e 

llo determinar y justificar la existencia de determinadoddell%oa 
políticos. 

Seria justo T'enser que todo delito nolítico ce encuen 

tra justifieedo,- cuando su creación se debe -Lel Joie al capricho -

de quienes detentan. el peder político, do que continue•vigente en 
un :etedo lum se ha tornado inoopertable por!,  el pueblo y COMO re-

flejo del temor que tienen ion rebern. nten de ue udierq, surgir - 

allán individuo que tratara de reivindic-x los dereebno del nuebio, 



ría justificarse cuando la normaotón de los delitos políticos, 

institucionalizado la violencia como el vinico medio do seguir 

ntando el poder?, ¿podrían justificarse cuando el 3stado-gobter 

la obstruido los medios legales de modificar conforme a la Ley 

estructuras constitucionales, por medio del fraude electoral?, 

drian justificarse cuando el Estado tiene su propio partido ve - 
-1,00, sostenido y dirigido por él, pero con los recursos del pue 

b?. 

En tales circunstancias, solo quienes forman parte del 

ptoma político viciado podrían justificar la existennia de los 
Ilites políticos dentro de la legislación punitiva, porque la exio 

¡nein de éstos tipos delictivos dentro de cualquier legislación 

Oitiva, solo viene a demostrar que quienes tienen el poder Esta- 
, 
íxl han tomado temor, de que no habiendo cumplido con las obliga-- 
iones Contraídas, en cualquier momento pueden ser despojados del 
i.Smo por el Unice medio que no pueden obstaculizar, LA VIOLsniíi. 

nota XXIV) 

Los delitos políticos, siendo creación genuina do la 

lace gobernante, han sido plasmados en las leyes penales antes de 

tener conocimiento de la existencia de delincuentes políticos, o'-

,ea, como una previsión de su futura aparición y como un paliativo 

a la desconfianza de no poder manejar el poder Estatal, conforme a 
Isus intereses, o sea, que primero se tipifican los delito y 

pués, mucho tiempo después, aparecen los primeros infractores de - 
loe mismos, debido sin duda o. los desmanes y arbitrariedaden come 
tidas por los órganos del poder Estatal y como una reacción de ca-

rácter social e la conducta eegaidn por el gobierno. 

El delito político aparece de esta manera como un fe- 
nómeno de carácter social r:ue no ha. ido gestando o. través de pene- 
raciones, 	que llegado el momento, empieza e surir en determina- 

(nota 	.- El retrIto rie 	'Llorren, Uranio Bo 

jorque). 



des partes del territorio del 1,50tadost ouestión,..tasi tiempre to- 
mando como base de operación los lugarOP Más aportados 'del lugar 

en: que reside:el:peder TIP041.11--:y que en-consecuencia vienmásor 

siempre los lugares máaabandOnados de 111 Administración guberna-,-.. 

montsl, aparte de que casi Siempre pon los lugares más apropiados, 

geOgraliITMent1, 11?-131a0P, para al desenvolvimiento de cualquier a, 

alón en centra del gobierno, tomando en . cuenta los métodoM•nuevos 

de acción revolucionaria .puestos en práctica en las 41timas 

das, con los cuales se persigue sobre todo politizar al pueblo que 
por anos ha estado sumido en la igniminta por las eternas promesas 
gubernamentales de una pronta mejora de su situación económica y - 
social en que se le hace vivir. 

De no ocurrir pronto un cambio radical en la situación 
económica en que se vive actualmente en los países en vías de desa 

rrollo como el nuestro, la situación aun guarda el gobierno realice 
to a sus gobernados, irá aumentrldo la tensión política en que se 
debate el pueblo e irremediablemente se tendrá que llegar a un cum 

bio radiczA en la estructuración política del Estado, ya que día a 

día la situación desesperante de las clases desposeídas va aumen—

tando en la medida en que la oligarquía tiende sus manos en el afár 
de acaparar todos los beneficios que la indigencia e ignorancia --

dél pueblo le pueden proporcionar. 

La maln distribución de la riqueza económica ha ori—

llado al conglomerado social a buscar un escape a su precaria si—

tuación y a través de los anos se ha convencido de que el único ea 

mino a seguir será la cración de una lucha armada en contra de las 
malas autoridades que lo gobiernan y.explotan inmincrícordemente, 
mientras ellos se hunden cada ves más en la más humillante de las 
miserias, viendo que la clase revolucionaria, que ocupa lvs altas 

magistraturas, aumenta su caudal económico a medida que aumentan -

las necesidades materiales del pueblo. 

»03 allton rnlít'.cos anureeen en nuestros dfvo cuino 

un fenómeno social, cnmo algo lue so ha ido gestvaco en iv conciel 

cia de todo gobernado, y que solo la impotencia y el temor a hace: 



se acreedor de una pena, impiden que tales ideas tengan una mani-- 
festacidn abierta en contra del gobierno, al cual han llegado a - 

, 
considerar corso a un: enemigo y do ninguna manera como a un protec 

ter de los intereses comunitarios, ¿qué ha hecho el gobierno para 

cine el pueblo se encuentre en actitud desafiante ante él?. 

, 	 . 
En un régimen como 01 nuestro queine jacte va cada mo- 

mento 'de representativo, demoCrético y federal,en el. cual todo 

der pdblico debe lema:fiar -del. pueblo y en pl.  cual el poder popular 

So ejercita a través de los poderes de la Unión o por loa poderes 
del Estado-miembro en su debido caso (articuló 39,40 y 41 de la 

Constitución General de la Repdblica) se ha visto siempre y con ma 

yor agudeza a partir de la Revolución de 1910 y de la promulgación 
de la Constitución de 1917, el poder Estatal ha sido ocupado siem-
pre por individuos REVOLUCIONARIOS que en lugar de representar al 

pueblo, has representado siempre a una minoría reducida para la --

cual ha trabajado incansablemente después, claro está, de satisfa-

cer las necesidades todas de quienes participan en el mismo régi-
men; porque en realidad no han sido nunca nuestros gobernantes re-
presentantes del pueblo ni mucho menos que velen por sus intereses 
y su seguridad social. (nota XXV) 

(nota MoConstituoión Política de los Estdos Unidos Mexica-

nos). 

Se comprendo por giró con ol correr de la Ultima déca-

da ha crecido el descontento entre la mana popular hacia el. gobier 

no porque no conociendo nuestro pueblo lo que es un Estado en 1.a a 

cepción teórica del término, todo lo que zAarie a la funciones del 
Estado en sí, lo atribuye sielnpre al gobierno, o sea, que si solo 
tiene contacto con funcionarios pdbiicos en cuanto se trata do pa-

znr alada impuesto o cubre alguna sanción administrativa impuesta 

por alguna ley ,ale ni aiquiera conocía, por carecer de tul o cual. 

-;osa, por tener lo lue no Clobla tenor, par hacer o por dojr de ha 

oer algo, siom!xe se encastran ante un funcionrio malmorodo 

las más de las voceo n1 siguiera cuando el 	 d.,StO 

ra cumplir oon iria ob 1 ac.i m ,eu atonciido con .1;: Solada corKlideru 



ción. 

Ahora que si el Ciudadano de lnOlzese huMilde o Media' 

ha sido .atostumbrado a temer a cualquiera 'autoridad, dígase Joe_ 

cial, o adminiotrativa o cualquier otro órguno que se encargue de 

'desempeñar las funcionen Estatales, lo ha sido siempre por el elia 

e ple hecho de eette eelea ~O:cuenta dentro de pu escasa o nula cul-.  

.türa,cle que cualquier posible problema en que ee'veee envuelto le 

costará mucho trabajo salir de él, tonga o ho derecho a lo eue ro, 

clama o a defender sies internaos cuando es a él a quien se los eee.--

reclama. 

Nunca el ciudadano comán y corriente, el que vive al 

día y es explotado despisdadamente por la clase económicamente ---

fuerte, ha podido comprender o no ha querido, el nor qué el gobier 

no no hace o trata de hacer algo para remediar su situación, sino 

que siente que día a día se va hundiendo más en le necesidad y que 

si hoy es crítica su situación, no puede tener ni siquiera certeza 

de que el día de nana tenga algo más o al menos lo indispensable 

para vivir; pero si entiende que quienes detentan la riqueza econ6 

mica, día tras día son más poderosos y que a medida que aumenta el 

número de indigentes y asalariados, se va reduciendo el número de. 

ricos porque la riqueza se va acumulando en unas cuantas manos, eu( 

respaldadas per funcionarios páblicos, además de no beneficiar a re 

die, tampoco benefician al Eetado, porque gracias a las influencia! 

y compadrazgos pueden evitar el cumplimiento de las cela elementa—

les obligaciones eue tienen pera con el Eetado. 

Todo esto da como resultado que quienes debieran apor 

tar más al Estado seen quienes aprovechan los beneficios de toda - 

obra que realiza cl Estado por medio de los fondee que se recauden 

provenienten de causentes menores, o vea, que mientras la clase --

económicamente fuerte, como los grandes industriales, terretenien-

tes y comerciantes, que son quienes menos eegan al fisco en pronox 

ción, son quienes gozan de todos los beneficios que se obtienen --

con los fondos lee aporta la clac económicamente débil. 



Se me dirá quizás que me estaré desViando del tema al 

tratar, pero es tanta la influencia que ejerce el Estado dentro de 

la sociedad, que la clase desheredada solo conoce al Estado a tra-

vés de> los funcionarios públicos que le cobran tal o cual impuesto, 

lo exigen, le quitan y las más de las venos le roban lo que con sU 

trabajo ha adquirido, mientras que aquellos que han adquirido rtqum 

za explotando de sus semejantes, no le exigen, y sí antes bien les 

favorecen pura aue sigan adelante fortaleciendo a MEXICO. 

El mexicano solo conoce del Estado a los más bajos e-

lementos que se encargan de administrar el poder Estatal y llegan 

a tener la noción do que lo mejor os no tener nada que ver con el • 

gobierno. 

El factor económico ha sido y hasta la fecha sigue —

siendo el problema principal de nuestro 'pueblo y a él se debe que 

exista desconfianza y descontento hacia el -gobierno, un gobierno 

que lejos de procurar una mediana seguridad económica a su pueblo, 

se ha preocupado porque siempre siga en la miseria, mientras lue - 

descaradamente a través de sus discursos protege siempre al pueblo, 

pero en la realidad, protege a todos aquellos que tienen 'por oficio 

el negociar y lucrar con las necesidades de la comunidad, formando 

el más descarado contubernio con nuestros dirigentes polLticee. 

• 

En todos los aspectos en quo tiene relación el. factor 

gobierno con el -nublo, se ha visto y dejado sentir un ánimo de in 

diferencia e indignación porque :se defrauda en todos sentidos el - 

sentimiento popular cuando en solo tretrindose de obligacionen el -

gobierno se acuerda de su pueblo (ACARREO DE CAMPESINO PARA VOTAR-

PREMIO- SU TORTA Y SU REVRE:;00 SI PIES 1,E VA) y por supuesto, cuan 

do llegado el tiempo de renovar poderes, se sacan a relucir todos 

los problemta que lo aluejan, y, nuevamente dan soluciones a los -

muchos de los problemas pl-ntel'aos níion y arios atrae, los ndevo2 

funcionarios prometen resolverlo3, claro pero verhaL,ente, porsue 

los expediente: tue 	rvrehiv::n 	eunto Uom-- 

po?, y así, en fusa a t,1 	'lue, se han wte0111,30 vn 

rios . contee1,:linn03 i,I0, eoni.nn-jo 	me..,:ieno de 



(Tlatelolco) he  tomado conciencia: Política de lee mementos históri 
cos que han vivido y se hn avocado a encontrar solución a sus pro-

blemas por la única vía quo puede escoger: la Ilegalidad. 

Porque Sabe que legalmente, o pea, siguiendo el curso'.  

de toda nuestra actual legislación no ,podrInvariar:unápiee la -

actual situación, ya que toda•ley existente hasta ahora está al 
servicio .del capitalismo, y cuandb aparecen leyes buenas quo-ven— 

gan a remediar en algo 	problema, resulta que no hay autoridades 

competentes para hacerla cumplir, de donde resulto que por le gene 

ral toda ley que beneficia al pueblo ce queda escritas solamente, -

mientras que la ley quo no le favorece, es la que mayor aplicabili, 

dad llega a tener y quienes se encargan de aplicarla dedican a ello 

todo su empeílo. 

La Ley Penal en nuestromedio, tiene siempre por suje 

tos activos de los tipos de ella establecida casi exclusivamente a 

individuos de la clase popular y pequeilo-Burgueses, siendo la de -
mayor aplicación rigorista, y la más conocida por la clase humilde, 

a tal grado que para ella el Estado o el gobierno lo son únicamen-

te la policía y el Juez, mientras que leyes como las que regulan -

las relaciones Obrero-Patronales tienen casi siempre nula aplicabi 

lidad aún cuando existan un sin número de autoridades encargadas -

de hacerla cumplir, y sin embargo, aún cuando aparezca paradógico, 

a quienes más ha favorecido es a laclane patronal.. 

Todas éstas consideracioneii nos llevan a la conclusión 
de que los delitos políticos han tenido siempre como sustento un -
deseo sincero de la. clase oprimida do realizar, a cambio de arrien 

gar su libertad, cambios estructurales que le permitan. vivir mejor 

y tener un grado mayor de seguridad en nnelelaciones con el. huta-
do, porque es claro que para que un delito político sea considera-

do materialmente cono tal, debe haber existido en la mente de su - 
autor un euro deseo 	lograr con ello un cambio, mayor o menor, - 

en les eJtrucuras colltioes, 	le porIlItnn a él y a la eleae -- 

nue representa un mejor medio de lucha sor la vide. en igualded de 

circunstancia% 



El delito político debo nacer como un fenómeno social .. 
demostrativo del descontento general en contra del actual régimen,._ 

H 	• , 	. 	, 
y el deseo de cambiar la estructuración fundamental riel Estado, quo 

le imTide,  desarrollar sus potenciales cualidndes, porque desde un 

punto de  vista material, todo delicuento político debe llevar corno 
emblema el perseguir un:cambio,:radica“ moderado el.v.las estruc-

turas económico-politietté • y de manera especial, que la finalidad-': 
perseguida sea on beneficio de la clane que representa. Porque 

cuando trata de cambiares la estrueturación politica tan .solo para 

satisfacer undeseo•pereonal o de un grupo reducido determinado, 
no puede decirse que quien con tales pensamientos trata de llevar 

a cabo las reformas, sea un autóntico delincuente político. 

Visito así el problema, el eer delincuente no resulta 
ni ofensa ni denhonra, al menos no tanto como el ser uno más de --
los elementos a las órdenes del poder Estatal, que sintiendo los - 
mismos problemas que elle conciudadanos, 1.1egan a sentir como de su 

exclusiva propiedad el cargo que desemeglen y tratan de llevar a ca 
be tan bien su función que no parecen darse cuenta de que martiri-

zan y explotan los sentimientos de sus semejantes tan solo para --
cumplir con las obligaciones que han contraído con un ente cuya e-

xistencia •la debe a esos mismos entes materia, de explotación, de - 

los cuales fermará parte él mismo despudc de dejar el puesto. 
(nota XXVI) 

• Deeafortunadamente nuestros gebernantee no:entienden 
ue hay un ente llamado Estado, que su funeiÓn co servir ni pueblo • 

lua lo crea y que las Punciones del Estro deben ser realizadas por • 
personas fisicara sus pasan •a ser órg=os del Estado, y que al lle-

nr a ser órganos del Estado implica •sacrincio, nInegación y dedi-

cación paraa-poder cumplir con el •cometido de manera satiefeetoria 

-T•en beneficio del pueblo mismo.. La mrnera de entender de los go-

J'amantes obedece más bien a la ideo de lile el Estade os un orga-

iemo 

 

que para el dese:n(1110 e sus funcines propias necesita de e 

cmenton físicos y '. ie 'mien tenga oport9sjd3 rl e PimYyA.r com6 6r- 

• (Plyt't 	mdiz 	 yiltic19.p coa ol. 
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gano de]. iutculo, tiene  corno derecho a considerar 	nuee. t. o ocuparlo 
de owdnica yeexclusivaproPiedad, alinaeuando con carácter pareo- 

tervenoión y que una vez terminado su mandato ya no tendrán 

aque- 
llos qué por desgracia,saveaneevlaAiecesidad.  de solicitar su 
ne,' y temporal, que gracias a. ello Podrá explotar a todos agua— 

blemaa do ninguna eppecie ya quacen el producto obtenido :como re- 

a,han propicindo la total demconianza del pueblo en sus gobernantes, 

mnnéracién.poreel:tiempaque.ocupóesn'el puesto les permitirá vi--
vir ecónómieamente desahogados.poral resto daCuadías. 

parcialidad de nuestros jueces corruptos, y la podredumbre oficial 

violadas abiertamente, principalmente por aquellos a quienes se en 
porque se ha comprendido que en nuestro pele todas las leyes non e 

cuentra confiada su aplicación, y que son siempre los primeros en 
ponerse al margen de las leyes fundamentales del país, euienee han 
institucionalizado la violencia y han respondido con voz de fUego 

La venalidad de nuestros funcionarios pdhlicou, la im 

a las aspiraciones libertarias del pueblo, mientras ano la reptar' 
y el fraude han hecho su cuartel en las Secretarías de Tintado que 
tienen a su cargo el manejo de los fondos pálliece, se ha negdcia-
do con los intereses del pueblo, y se ha manejado fraudalentamente' 
loa recursos económicos del país, haciendo que unos cuantos capita 
listas enriquezcan su patrimonio con las llamarme empresas PARAESTA 
TALES, provocando con ello la ruina económica do las misma, con la 
consiguiente otergación de subsidios por parte del gobierno Federal 
para cubrir los dóficite eue aparecen en ellas, transformando em-
presas que de por 9f son negocio, en empresas ruinosas pare el EG-
tea°, y más para el pueblo contribuyente que es quien finalmente - 
paga los despilfarros y malos manejos de administración en éste ti 
po de empresas. 

(nota .milieRecasens Sichee, sociología- Progreso y - 
Cambio Social, pág. 260-2(35). 

ha mala d'atribución de la rinueeu nacional he prnvo-
codo la aparición de una nese esclavizada al trabajo pene. norler 



(Revista Impacto No. 70 - Riqueza o Poder? 

vivir, mientras que se le paga salarios de hambre que,  no bastan o. 
satisfacer las necesidades de la familia del trabajador asalnrin-
do, porque el oeste de la vida ha aumentado deepreporcionalmente - 
en relación con los salarios establecidos, agravando aún más el Pro, 
blema del desempleo provocado por la creciente automatización de 
los medioe de producción y el constante aumente de las tasas  imP0-,  
eitivas en la fabricación de satisfactores elementales para .dar so 

lucióa a las necesidades apremiantes de' la clase obrera, edn el de 
la inflación; provocando con tal aitucci6n el descontento general 
hacia el gobierno que llega a manifeotarse en el alzamiento en ar-
mas de grupos rebeldes en  contra de Les instituciones establecidas. 

Por Harto Sosa. 



Los delitos políticos  nn e  

b);-Rebelión, SediCión, Abonada o Motín y ConSpiraelón. 

Conformé ala disposición expresa del Código Penal 10 
Urca, dnieamente pueden considerarse cómo delitos'de carácter no 
lítico loa contenidos en el Título Primero del libro Segando, a e-. 
xaepción do las figuras delictivas contenidas en los artículos 136 - 
y 140, en que se hace referencia a loa funcionarios pdblicoo o a--. 
gnntes del gobierno y a los rebeldes (ejdrcito) que desnuda del 

combate den, o manden dar muerte a loa prisioneros; y a quien dan°, 

destruya o ilicitamente entorpezca lao vías de comunicación, serví 

cies pdblicos, funciones de las dependencias del Eatado, .etc„ con 

el afán de transtornar la vida económica del país o afectar su capa 

cidad de defensa, formas todas ellas contenidas en el ilícito de - 

Sabotaje, 

De tal forma, y tomando en cuenta como antes vimos, -

que como una medida de protección a los sujetos activos de tales -

infracciones, la disposición contenida en- el articuló 144, ea la -
que debe tomarse en cuenta para considerar los delitos como de ca-

rácter meramente político, se concluye que tan solo la Rebelión , 
Sedición o Motín y la Conspiración son los que deben considerarse 

como tales; excluyendo los de traición a la Patria, Espionaje-, Te-

rrorismo y Sabotaje. 

Sin tomar en considerrción el ya derogado delito de - 

diaolución social, que aún cuando algunam de sus formas conotitutl 

vas aparecen encajadas dentro del articulado del Título Primero, -
Capítulo Primero, del libro Segundo]  ha denrl)arecido como figura 

delictiva independiente., haciendo notar que en cuanto a la enumera• 
ción de loa delitos políticos es muy clara la presente diaposició 
que anten de laa reformas pues existía duplicidad de articulado, 
en decir que el artículo 144 menciona perfectamente cuelen non lo 

delitos de carácter meramente político y el 145 Bis era una ropet 

ción del 144, libro Serrando en el nue se comprendía solo la Bebe- 



iótit PediciónIA8040a 0Yotítvy 	deregadodelitb de Pieelu*._. 

que en las últimas reformas fue:...ékiétituIdO,Por el d9-

lito(WConspitación, el cual antes no tenía caráéter de delito p,l.. 

litiColndependienté, y porqué adéMás no habia/a  engorrosa, confu 

ea e inátii duplicidad de articulado para definir qun los delitné 

idében oonsidórarse.Cemo de carácter político, sin presentarse-por 

!elle a confusas y arbitratiaSinterpretaciones comosucede con loe 

nuevos artículos del.ordenamiento Penal Federal... 

Con base en lo anterior y tomando como punto de refe-

rencia el artículo 144 del Pódigo Pena]. Federal, pasaré a analizar 

el delito de Rebelión. 

Conforme a la estructura típica del delito de Rebelión 

contenida en el artículo 132 de la Ley Penal, es necesario nue per 

monas no militares en ejercicio, con violencia y uso de armas tra-

ten de: 

a).- Abolir'o reformar la. Constitución Política de los Estados Uni 

dos Mexicanos. 

b).— Reformar, destruir o impedir la integraolón de las institucio 

nos, constitucionales de la Federación o ou libre ejercicio. 

a).- Separar o impedir el'desempeo de su - carrto a alguno de loa al 
tos funcionarios de la Federación, mencionados en el artículo 

segundo de la Ley de Responsabilidades de. los funcionario0 y 

empleados do la Federación del Di atrito Peder..]. y Territorios 
Federales y de los altos funcionarios de loe F.stodos, 

De aquí que el objeto jurídico que trata de proteger-
30 lo forMen las instituciones del Estrdo Constitucional Federal, o 
sea, su existencia, en decir, oue el ntrtmie vaya dirigido .en con—
tra- de la existencia misma del Entado considerado come urea form -
de estructuración de gobierno.. ill mleleo de configuración do Este 

delito• railes en el hecho de '.1e3iy un ul-,.nrrdento en o'r'inan, en -- 

el cual irdervCrinn una !:aurnlid:,. d 	 twIes OleJ 

civiles y no ;1.it:Tof en Oercieio, nresoponlenn,› Inle un tovisten 

to m-110 o 	nr;,nnilo tr:u!r-lx:Lrejp.3n !JTV !.ceirín ofeetvn-nor 



parte de los alzados en contra del bien jurídico tutelado; la exis 

tancia misma del Estado como una estructura de administración del 
poder,  

El elemento objetivo del delito en cuestión está cen-

figurado por un alzamiento en armas y por el empleo de la violen-

cia; mientras que el elemento subjetivo lo informa la intención dc‹, 

sujetó activo de lograr cualquiera de las finalidades enumeradas e 

los incisos del artículo 132. 	" ' 	 • 

La figura delictiva que senals el articulo antes mon 

cionado, parece enfocada desde el punto de vista de quienes deten-

tan el poder, ya que can aparne en su redacción resagos de la vil, 

jn concepción de identificar las instituciones Estatales que se 

trata de proteger, con el órgano de la misma que será siempre una 
persona física, o, conjunto de ellas, segán se desprende del inci. 

III, del precepto en cuestión, donde parecen acogerse viejas 

ls que parecían ya superadas hace tiempo, y deja entrever que 

las personas físicas que fungen como órganos Estatales, tienen eo: 

efecto y condición un ataque a las instituciones mismas, cuando -. 
las más de las ocasiones sucede que se auiera o pretenda quitar o 

destruir a un funcionario por considerar que es precisamente él, 

quien con pu conducta está atentando contra la institución nue re 
presenta. 

En este supuesto no es el nujeto de los rebeldes el 

destruir, reformar o abolir la institución sino precisamente el d 

seo de que dicha institución esté representada por otro individuo 

(órgano) que efectivamente la actualice, por ello es de tomarse e 
cuenta que en éste inciso tercero hay una marcada tendencia u ide 

tincar la persona del funcionario o gobernante con la instituci? 

que representa, todos sabemos nue no sor el hecho de que haya un 

(nota xXVI1,T.- C6 co Pen-1 Feer:,1, pág. 36-40). 



funcionario MALO, la inctituci6n que representa coa MALA; pudiera 

darse el caso, ''y de hecho se ha dado, de que la muerte de un alto 

funcionario, como un jefe de Estado o Gobernador, se debiera a mo-

tivos meramente personales, y no exYstir en 1,uienes la realizan 111 

menor idea de reformar o cambiar las estructura a través de les- 

cuales se canalizan las formas del ejercicio del poder. 

Tal vez con esta idea, y - ruin cuando en nuestra Imia-
'ación se encuentre prohibida la ceielaruci6n de tratados pata la - 

extradición, reos políticos, y que en el inciso "c", del artículo-
3o de la convención sobre Lxtradición, firmada en Montevideo por - 

todos loo peines .del Continente Americano, se establece 	el Es- 

tado requórido no esta obligado a conceder la extradición cuando - 
se trato de delitos políticos o do los sus le son conexos, se esta 
Luye expresamente que "no se reputar:1 delito político al atentado 

contra la persona del Jefe de Estado, o de sus familiares". 

Tal vez calesas firmaron la ( onVención estuvieron pon 

asando en su persona o en sus allegados, porque aun cuando puedo o-
currir que.ee ció .enjerte a un Jefe de EStado por motivos personales, 
lo comiln y frecuente lo.. es que con ello so soL,ra cambiar la °atroz 
tura gubernamental que representtY., y que los fines yeraecuidos ;.lean 
n.et::upente de can'Icter 73olítieo raro ello sirve .1.,.!ra confirmar lun 7  

los.delitos políticos. .siendo creación de In clase en el noder, sir 
ven. para fundamentarla estructura. polítte- que los fuvoroco, pero . 
nunca towtado en euent:J. eleartc.r 1,1r..mtteo ose ,:iebe•reuír a. toda 
legislación ~,)re este'ttyó 110 dolitos . 31.00 que siempre canee m en 
ellos un relativis= absoluto, a tal ,,r'..do nue éstos delitcls solo 
placen ser co:nctiios por los derrotaJos, ya nue si la Rebelión sa-

le triunfante, •ser'n los rebeli'oTaionel ooupen los cargos Estatr, 
los y en lur.r 	:1:,,nc),us domo 1,ntorea le il:Icitspolíti- 
C9S, sern cola dos 	lv,inorea y 11:-.1do:3 . 1iberLl'idcres. de l.a demo- 

cracia, resultando.de ello 	delltO, 	todor: lo 

consider nos 	rolo 	cur 	los '1.Áe 1:raca- 

en en s inuonto 	 rl,infate - 

(10 	s, k(•.: 	¿ ,7170 	 , 

los eolmen 



En ente delito puede obserVarüe que su elemento oonsti 

tatiVo ae encuentra en el hecho de ser' un alzamiento en armes que 

lleva implícito el ejercicio de la violencia y al cual  va unida la 

intención especifica, por- parte do los sujetos activos del ilícito 

de llevar a cabo cualquiera de las finalidades establecidas en lon 

incines del artículo 132 del Código Penal Pederal. 

Se entiende 'cine el alzamiento en armas debe ser llevalt 

a cabo por un número indefinido de personas que previamente al e—

jercicio de la violencia han tenido el acuerdo necesario para lle-
var a cabo 'su actuación y que además no reunan la cualidad de :mor 
miembros activos del ejército regular, es decir,-  que no sean 

taren en ejercicio, ya que cuando se reune este elemento y sean ml 

litures activos los que se levanten en armas en contra de las ins-

tituciones del Estado, el delito que se comete se encuentra tipifi 

cado en el Código Militas y caetígndo severamente (más riguromio 

que la Ley Penal), conforMe a la rígida disciplina militar cual --
debe ser la de un organismo que tiene por función velar por le se#. 
guridad de toda institución Estatal. 

Cuando este delito lo realizan los militeres en ejercí 

cío la pena aplicable es ln de INJERTE, y solo hay lugar a pene, de 
prisión cuando los rebeldes se rindan entes de que haya lucha con-
tra las fuerzas del gobierno, quedando exceptuados los Snre:entos, 

cabos y soldados de tropa que se rindan con sus pertrechos de Eue. 

rra. Igualmente que en la legislación común, On encuentra en el 
Código Militar .eetnblecida une ea :ación corporal o de prinlón, cuma 
do les miembros del cuereo armado conspiran. par» cometer el delit 

de Rebelión, independientemente de que lleguen a consumarlo n no. 

La Rebelión es casi siempre un delito plurisubletive 

al igual quo la SeCición, con la cual tiene mercada analogía Y ln 
difereecia notoria de que mientras en lo Rebel9.6n los sujetos ac-
tivos se encuentran arrfiaclos, en la Sedición ion delincuentes se •-• 
encuentrn in(!mes, sin uso c r.r:nci, artículo 130 de la Ley Pene 
Pederal, al renlecto PACHOO escribe "Itm los eedicionon actúan - 
concretamente robre ciertas s.utsrid 	'~o, pero con una 



finalidad distinta de la que pereigue la Rebelión. La acción della' 

tiva en la Sedición os menos que en la Rebelión. 

Loe sediciosos progresando en su obra pueden llegar a 

1 convertirse en Rebeldes; lo contrario no es, de ningún modo, natu-
ral. Estorbar las elecciones en un pueblo o hacerlo en toda. la  ..,.. 

naci6n son en verdad cosas arullogas, pero distintas entre si,icuall 
te lo son la unidad y un crecido adinero. 

Siendo los delitos plurisubjetivos en esencia, la ron 

ponssbilidad de los sujetos activos de los ilícitos no se rige por 

las reglas genemles do la participación que establece el artículo 

13 de la Ley Penal Federal, sino que para calificar la responsabi-
lidad e imponer la pena, se toman en cuenta factores diferentes c 

no lo son la jefatura principal del grupo rebelde, el mando nubla-

terne y la participación general, y la mayoría o todos los Entados 

Federados consignan en sus leyes penales éste delito, por lo cual 

puede revestir de delito local o de delito riel orden Federal, so_ 

gón afecte a los Estados Federales en su carácter de régimen into 
rior o que atente contra las instituciones de la Federación, ya - 

que el objeto jurídico que trata de tutelaroe con la tipificación 
de este delito lo son las instituciones del Estado Federado o de - 
la Federación m'ama, según el caso, entendiendo por instituciones 
cualquiera de los poderes (Legislativo, Ejecutivo o Judicial) del 

Estado. ("la "1:0 

Este tino de delitos será siempre de comisión dolosa, 
ya que no admite la forren imprudencial o aulposa, poroue supone - 

por naturalean un convenio previo entre varios individuos que lle-

van a cabo 1. acción delictuosa, y su conocimiento pleno de las ft 

nalidades que se persiguen con ello. En 	clanto ri la pena 	¡kin 

no la legislación punitiva a los sujetos activo: flel ilícito en cue2= 

tión, hay que ob2ervdr que debido e. las ditimi,s refor.ns so 1.7!Lvó 

conYliderbi(smento, 	- le ya dra 	in7 	e. 7:,r sí. 

• (w-,1; 	Tide. jas¿al. 	Cis acon-,enLrlw:, 	loe 
:“.J1Lt.os  



ST:aplicará la pena de dos a veinte aHos de prisión y multa do oin 

co mil a cincuenta mil pesos a los quo no siendo militares en criar 

cicio, con violencia y uso de armas traten de abolir o reformar la 

Constitución Política de los Esta4o Unidos MeXieRn0e; atea, reoul 
ta claro que son estas penas, cuyo término - medio aritmético sería 

de once arios de prisión, no se da la oportunidad al delincuente dd 

que pueda rehacer su vida una voz que haya cometido el ilícito, Ya 

que arrepentido o no de su acción, o simplemente convencido de que 

había tomado un camino equivocado para lograr las reforman que uno 
loba en las estructuras gubernamentales, necesariamente tendría --

que compurgar su condena en la prisión, ya que no tiene ningán me-

dio de obtener su libertad, como no oca con una concesión graciosa 

del ejecutivo Federal o Estatal; y si a esto agregamos que la pena 
impuesta al rebelde no es alternativa cine acumulativa, adonde de 

la prisión tendrá que pagar la multa que le sea impuesta por el jue 

de la causa, en cantidad exagerada por cualquier ángulo que no le 

mire, siendo este tiro de dlincuente un producto de la clase eco-
nómicamente débil, no le será posible pagar la multa que se los --
imponga am cuando ésta fuera fijada en un mínimo legal, con el --

consiguiente perjuicio para ellos de que la multa impuesta leu sea 

cambiada 17,7'2 	cierto tiempo en prisión. 

3e com',)rende que la pena de privación de libertad u--

barca un tercio do la vida del delincuente, ya que siendo su prome 

dio de vida del mexicano de 60 a 65 unos tendrá que pasar todo cu 

vida en la prisión, si a la pena impuesta sumamos la edad que ten- 
dría el infractor en el momento 	la comisión del delito, condena 

do al delincuente prácticamente a cadena perpetua, y ello porque o 

xiote la limitación constitucional de que los delincuentes rolitic 
no pueden ser condenados a la pena de muerte, porque el troto que 
ce les dn a los delincuentes dentro de nuestros viejos unacrónicor 
sistemas penitenciarios resulta de leo mán inhumanos y uno verdad( 
ro encuel ael crimen, de donde ocien l'y. delincuentes ( ai es . 11 

loalln salir o euearrir ) ea 1.11:,r de r(:1-1nbilittirne paras liov,:r 
na vida rauoa,ss7. Iteorao con el nol!0 ambinnte en ou 1 se desenvuelves 

socialmente, serverti,lon en grado uuno y conocedoras do toda --- 



Antes de las nuevas reformas se establecía en IR Ley - 
Penal, una penalidad menos grabosa para el rebelde, con excepción 
de que se le inhabilitaba para ejercer sus derechos políticos has., 
ta por cinco . anos, la pena quo le imponía cachaba entre dos y do-
ce ellos do 'prisión y malta rio cien a cinco mil pesca, 0 sea, que e.,  

en cuanto a la sanción corporal se refiere habla un término medio 

aritmético de siete arios, ain ,lue pueda darse una explicación sa—

tisfactoria el porque del aumento en u penalidad de éste y otros 

delitos ant.logos, ya que resultaría imposible creer que elgobter-
uo pensara que ror el hecho do aumentar la penalidad a los su lotos 
ctivos de la Rebelión se fuera a suprimir le. existencia de los r-e 

holdes. 

Es sabido que n todo delincuente político lo quo menos 

lc interesa (una vez 	se ha dedidido a cambiar las institue.t.o-- 
eo 	en su e::truc'Jurmr, es la pena a que pueda hacerse a- 
:teedor con Va actuación, ya que de ante mano sabe que al trantyTe 
U:a. la Ley renal tendrá en constante peligro su vida, y que na en-
:nentra dispuesto a enfrentarla en aras de las ideas por las CUR--
Les se lawa a la luchan, concciente de que en éste caso lo tánico 

puede perder es la vida pues considera que todo lo demás le he 
::ido vedado por la forma de gobierno que treta de combatir y non -
lo cual siendo que es preferible exponer y perder la vida, a paran 
neccr siempre bajo la opresión del régimen. 

Nuestra actual leislación tipifica otras formam delic 
tivas quo equipara a.la Rebelión en cuanto a la aplicación de la -
cena se refiere, aun cuando la finalidad y otros elementos más nez 

liforentes a los que constituyen la Rebelión propiamente dicha en 
1 Art. 133. Lao penas señaladas en el artículo anterior do don 1 
veinte aMos de prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil pones 
.„1( aplicarán al que reincidiendo en territorio ocupado por el go- 
bierno Pederal l  y oln modlyr concein 	o arar-:1, cronorcione 

los rebele, 	 dPwro, ví'vere, 71)díos 	trn.  
porte o cemue.cación o imnida quo len imana del nbierno reciban 
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estos auxilios, Si residiere en territorio ocupado por los rebel.. 

des, la prisión sord.de 30iS menos a cinco anos. 

hl funcionario o empleado pdblico de los.  gobiernoá Pe.» 

derales o Estatales, o'Ae los Municipies, do organlsmos piblicos 

decentraliiados, de empresas de participación Utstale ode servi-

cioS pdblicos, Pederalée,' queeteniendo por rezón de su. careo doen. 

mentos o informes de interés estratégioó loe propercione,sa los re-

beldes, se aplicará pena de cinco a cuarenta aleos,de prisión y mul 

ta de cinco mil pesos a cincuenta mil pesos. 

En este precepto el legislador sanciona en forma die--

tinta los actos de ayuda voluntaria a los rebeldes, sogdn mea que 

el sujeto activo resida en territorio ocupado per el gobierno Pede 

ral o Estatal, o en territorio ocupado por las fuerzas de la rebe—

lión. 

Cuando los actos de ayuda voluntaria consietan en ectole 

positivos, come proporcionarles víveres, municiones o medios do --

transporto y sean llevados a cebo por personas: ase residen en to--

rritorio ocupado per el gobierno su cooporación se castisa con los 

mismas pones que. se .olieran o. los activos de toda rebelión, ya eue 

es claro que. los sujetos que prestan éste tipo da ayuda, lo hacen 

sin presión o coerción alguna pór parto do ir:,; robcres, obedeciera 

do tan solo al dictado de sus Ideales políticos, mostróndoue partj 

darlos de los rebeldes, desempeRando un papel activo ,y positivo en 

ayuda de loa mismos, yr que contando con la protección y nyudn del 

gobierno, no rueden encontrerso de manero .alguna presionados por -

los rebeldes, 

La penalidad aplicable a quienes efeetden netos eositl 

vos de ayuda a los rebeldes cuando el sujeto nativo reside en te—

rritorio ocupr.do por ellos, cembie totalmente, siendo la ponn M:`.3 

levc!, +rae.; lo 	nrobable 	oue so o lor:%,:111ra Olio 	r,,e :1611 •••• 

• 1U e r t* 11; (!ll. l,os ,2,C; t 	d e 'T., 	 11'. 3 `p.":7 ale 1 	V e 0 	— 

10 :fue bregan. en beneflelo de 	fuerzan rebelen 1.0 burtin tkín en. 

centre 	.2rinelelos eolítieoe, 	al5n, en contra de su 



. 	. 
bre yoluntad.-al encontrarse lejou•del amparo y- ooguridad que len-. 
Imade'proporcionlerel gobierno.. 	 • 

e • 	•, 	• 	• 	. 

La penalidad Ordinaria de la, lebelión seeaumenta'du--

pliandola cuando los actos do ayuda material los rebeldes pro-

viene de funcionarios o empleados públicos del gobierno que por ra 

zón del Cargo que desempeaan tienen la obligación. de guae-dar o cuo 
todinr documentos o informes que pueden ser Utiles a loS...,,ntereses,  

de los rebeldes, aprovechándose de la confianza ,que el Estado lee 
tiene depositada en el desempeao de su encargo para .facilitar a --
las fuerzas rebeldes,e1 camino do su empresa, cantigándoneles en-

tonces con una pena mayor, que va de cinco a cuarenta anee de pri-

sión y multa de cinco a cincuenta mil pesos. 

En el artículo 134, se establece una modalidad de le 

rebelión castigando a los sujetos activos con la pena de dos a vein 

te arios de prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a --

los que no siendo militares en ejercicio, con violencia y USO do - 

armas atenten contra sus instituciones constitucionales, contra el 

gobierno de uno do los Estados de la Pederaci6n, ó, para lograr la 

separación de su cargo de alguno de los altos funcionarios del ro-

todo, cuando interviniendo losnoderes de la Unión en la forma pren 

crita por el artículo 122 de lo Constitución Política Mexicana, — 

los rebeldes no depongan las armas. 

E esta forma especial de la Rebelión el sujeto acti-

vo es el mismo que en la forma Genérica de la miqma, es decir, que 

toda persona que no pertenezca al instituto armado y que so atoe - 

con uso de la violencia. 

• Pero que mientras QUe en la forma General de 1.:‘ robe-

li6n el sujeto pasivo (lel ilícito lo es la Pedorlición y lerJ pode-

res Peder' les; en esta forma específica 1 sujeto psivo le ea elz.11 

n_uiern. de. los F,stados Federnos y el obieto de la mism lo formn. •-• 

el bocho de que debe tenor por fi.alidar1 tae.r bis instliuelooes 

constitucionales del uto-rliemUro, o 3c,prur do su eRrim u al- 

alto funeloario del alano, ct-iia 3-lved:.d de olio ósta 



especialdebe:reunir-Como clemente eeencial¡- de'que:el 13tadó pon-

vulcienadT.debe:solicitar-  laintervención:deVgobierno de la Pnión, 

para que éste delito pase de la esferajuridieu.del Estadoafecta-.  

do a:aer cotpetenCia Federal, porque mientras que el -:Petado-Miombr( 

que funge como sujeto pasivo del ilícito nosolicita - la interven--

ción,de los poderes de la Unión, data, forma ,..3elictiva permanecerá 

dentro de la esfera do coMpotencia-.-punitva. del Estado Yederado, o 

sea, que del Estado afectado depende en gran parto que - éstetipo 

de infraccidn sea consideradu Como federal - o local, de conformidad 

con el articulo 122 de nuebtra C.arta Pundamentali 

Los poderes do la Unión solo Intervendrán cuando así -

lo soliciten los poderes Ejecutivo o Legislativo del Estado convul 

aleando. Mientras esto no suceda el delito quedará encuadrado den 

tro do la legislación penal local, ya que el artículo 122 Conntítu 

cional establece que "los poderes de la Unión tienen el deber de -

proteger a los Estados contra toda invasión o violencia exterIGr, 

En caso de sublevación o trastorno interno, les prestaran igual'pr, 

tección, siempre que sean estirados por la Legislatura del Edisdo, 

o por su Ejecutivo, si aquella no estuviera reunida, 

En el artículo 135 del Código Penal Poderul se esta-

blece una pena de uno a veinte míos de prisión y multa hasta de -

cincuenta mil pesos al que: 

a).- En cualquier forma. o por cualquier medio invite a una rebe—

lión, en 6sta primera fracción del articule en cuestión se --

castiga ya no el alzamiento en armas en contra del gobierno, 

la invitación verbal que se haga a cualquier persona para quE 
tome las armas en contra del gobierno y provolue una reheliór 

Tratándose de impedir por ózlhe medio ale se propague: 
ideas contrarias al gobierno, ideas revolucionnrtno que flUCCIP.T1 pr; 

votar el .quo quien rectha la invitación se 	Intervenr en 

un.. notrimimto 	 cuando el tino 	 indepen(Eent, 

mente de que'!Moneo 5en•invitlo3 aro eonvIern o r, en rebAf.ie 

paes la 	1n. invItaci;in 	encuentr:-.1•anconadn. ova la fienald 

viene a Iler casx ientica c lc 	I.0 roell¿r1 cn 



• _ 	, 
sumada, sin duda porque el peligro ,de -,.dete.-tipOde'infrUccioen:ra 

dica:en el impacto que puedan tener sus ideasen el ániMo da.. 11u10  
• nes las escuchan ya que tampoco es nedesario que quien invite•Uuna 

rebeli6n tome parte activa en elle,':porquela figura delictiva'Ose 
da agotada en la mora invitación, que puede eer hecha de cualquier 

forma y por cualquier medio (idoneo) pudiendo ser estos la palabra,  
hablada, escrita, por radio, por cualquier otro inedia de difusión, 
hechos concretos propios que puedan guiar a otras personas 1-00guir 
el.  ejemplo dado.  

Hay aqui una nota característica que hace gin, ésta fi 
gura delictiva a diferencie de la Rebelión en sí, porque mientras 

que la Rebelión ea elemento indispens:3ble que quienes la llevan a 
cabo, los sujetos activos de la misma, sean no militares en ejercí 
cio, y en éste tipo no hay la limitación soflalada para la Rebelión, 
sino que puede ser sujeto de la pena establecida cualquier Indivi-

duo, civil o militar en ejercicio, hombre o mujer, con tal de que 

haga una invitación para, rebelarse en contra del Gobierno 	sin -- 

desconocer que el Código Militar se sanciona también en forma cape 
01111 ésta figura cuando os cometida por miembros activos del ejér-
cito. 

Existe una. ambigüedad extrema en esta tipificación pcn 
parte del leGislador, ya que en realidad cualquier actitud humana 
que no vaya de acuerdo con los ideales políticos ael régimen jurí-
dico quo se tenga, puede ser considerada como una Invitación, ex-
presa o té.cita, para rebelarse, plica la invitación no tiene que 
ser directa ni formal, sino 	es sufteJente con que deje le im- 
presión en quien 1 recibe, de que lo que se pretende en invitarlo 
alentandolo para nao apoyo 	postura Meol6c,ien que se Le eomunic 

y que Dienta T.w 2e le hace i sdrIlie, o se le trata de convencer 
para que cíe levante en armas, dejandoseie al juzGador o u la uto-
ridad compe•tente en libertad absoluta de clific:x tal o cuel con-
,:iucta como un;) invit o 16n a la rebelIán, ya ,:ue inudablementc el 
dolo Ce fM; or "I•rinc! p.,1O 	é.a-V,  1.1111-, le e 

lue jemae„; 



tre tenor Quien lutgn la  invitación, así como n lne rersonr.s n oUi0 
nos se les haga sabor dicha invitación, pudiendose invitar bajtU 
con la omisión de una conducta ordenada, corno el dejar de hacer ;11 
go que se tiene quo hacer por mandato de la Ley, con esto simple--

mente se deja a todo individuo como un delincuente político en po-
tencia, ya que se puede caer dentro del tipo legal alln sin ni si--
quiera pensarlo. 

• La invitación puede ser hceba por un solo indicio o 
demán físico y por uno o varios individuos actuando conjuntamente, 
sin importar la edad, sexo, nacionalidad o bien sean militares ci-

viles, que tengan intención o no, en fin que cualquiera que invitc 
a rebelarse contra el gobierno, independientemente de las formlla c 

medios que emplee para ello. 

En la fracción segundo del artículo eh cuestión ee 1M. 

pone la misma Pont de uno a veinte sZce do prisión y multa Itnta. . 

de cincuenta mil pesos al Tue reincide en territorio acunado por . 

el gobierno: 

I).- Oculte o auxilie a los espías o exploradores de . 

los rebeldes, sabieMo que lo. son; en dste inciso de la fracción 
comentada lo que se castiga os le ayuda manifiesta a - los rebeldes 
puesto que quien lo hace.debe tener conocimiento de causa, con lo 
cual se da la intención dolosa en el sujeto activo, porque en nen 

tido contrario, en decir, cuando. alguien auxilie .0 oculte a los - 
copias o exploradores de los rebeldes sin caber lo que son, no in 
curra en delito, quedando por lo tanto su. sanción fuera del tipo 
legal, siendo necesrio además del conocimiento que se tema de 1 
actividad de las personas a quienes so oculte o auxilie, que elle 
sucede en lugr ocupado nor el foblerna, o 1711, que se cw)one que 

en. tal situación quien incurra en ésto dnlito no se eneurintre prc 
sionado ea forme alguna, y todo obedece e la voluntad del sujeto 

activo, sln ,nto quede duda n117,una de la intención dolosa oue so - 
tiene Je cooperar a l caus Je los reberes. 

Ti).- :-.',e cati7' a. quien en loa mismos gurueatos del 



inciso anterior mantenga relaciones con los rebeldes con la final.; 

dad de proporcionarles cualquier tipo de noticias que les sean lit. 

les, siendo, también una forma legal demasiado ambigua en cuanto si 

refiere al tipo de noticias que se dan o proporcionen a los rebel 

'des, con la única condición do que les sean útiles. 

En la fracción III, se castiga a. quien, en forma volt, 

taria dosemeefle un empleo, cargo o comisión en lugar peupado por 

los rebeldes, siendo este tiO tan solo otra forma de ayuda o ceo 

peracicin a los rebeldes oue dO hace con pleno conocimiento de cau 
ce y en forma voluntaria, dado que so establece la salvedad, do — 

que cuando el puesto, cargo o comisión so desempela porque exinte 

coaeci(Sn por porte de los rebeldes e incluso por razones humanitu 

rine no hay pena aplicoble, aún cuando la violencia que pudiera e 

jercerso sobre el sujeto activo sería casi exclusivamente de tape 

moral, r. que el tio legal establece eue el cargo o, empleo debe' 

ser desempelftado en un lugar*ocupado por el gobierno; ahora qut: 1Jr 

tratándose de razones humanitarias no tiene importancia el lugrw 

en donde se desempelo el cargo o empleo. 

Aún cuando desnatado amplias y ambiguas las fracciw 

del artículo anterior, resulten menos arbitrarios porque se toma 

en cuenta la intcncionalidAd del sujeto iletivo y el dolo que ce 

tenga, independientemente de que lo finalidad perseguida se cuma' 

o no, y se toma muy en cuenta las circunatancion de lugar en oue 

se encuentra el ludlYiduo en el momento de Colocarse en el suoue 

te legal. 

En el artículo 137 oe hace referencia al homicidio, 

robo, secuestro, despojo, incendio,  saqueo u otros delitos';un 2 

cometan durante una rebelión, o efecto de aplicar las reglan del 

concurso a los autorc de los miraos, dando a entender quo tel 

delitos deben oer cometidos por los rebeldeo, pue2. en cr.:oo 

vio no tendría 	r.111(5 hablarse ce corleilroo, li Te ue ted5 lel 

to tiene 011 mano 	,•1":10 1f te 	,:ye 	 o t 

de los combate, ya Yuo en 1. 1 !.jrra-fr) oiír,uinte 	eu'.r 

el homiciM.c, e l'Ao le::itenea inferírl 	,lurnte - el 	n) 



responsable, es decir que no se 1.111isarán las regios riel concurso; 

pero esto tan solo respecto del homicidio y lesiones, pero no en - 

cuanto a los demás delitos, alin cuando es de suponerse que lo mis-

mo debe ser para aquellos delitos  oue van implícitos en los modioc 

de combate que pongan en prctica, por lo que creemos que el segua 

do párrafo es solo una aclaración o explicación del primero. 

Za disposición del articulo 1313 merece una htencióni, 

especial, porque, parece que se haya contenida erCella una verdade-

ra amnistía, un perdón expreso prTa aquellos que aún cuando se bar 

levantado en armas por medio de la violencia, y que no han incurrí 

do en lo nefialado por el artículo 137, no se les impone peno, con 
lo cual, cualquier grupo de rebeldes pudiera rendirse cuando pe lit 

dudo cuenta de que su causa resulta imposible de sostener, con la 

seguridad de que goz.arlan de la impunidad Tuo les concede éste ar: 

tículo; lástima que en la práctica no se de nunca hete supuesto, 

que a cual2uier rebelde se le puede imputar una infinidad de dell: 

ten, y la amnistía solo aparece, no cuando co ha perdido su cauta 

sino cuando han aumentado las posibilidades de realizarla y el go. 

bierno se siente temeroso de ello, accediendo a conceder la uranio 

tía general, como el imito medio tentador de acabar con el movi—

miento rebelde. Excelente disposicién, imposible de llevarse a e, 

bo en la práctica en un régimen jurídico como el nuestro. (nota M) 

Por lo que hace a la :Sedición, ociíalada en el artícu 

144 del Código Penal Federal como delito Je carácter político, se 

establece en el artículo 130: 

''de aplicará la pena de seta meses a ocho adon de prisión y muitt 
hasta de diez mil pesos, a los quo en forma tumultuaria, sin uso 

de armas, resistan o ata-,uen a la autoridsd pera impe,2ir 	libr( 

ejercicio de sus funciones, con alguna de las finalide1eo u que 

refiere el artículo 132. 

uienco dirijan, org:nicen, inciten, compelen o 

(no':, 	XXX- nuovo 1Jódigo 	coments(:o, z+rin 

y Ojecl:'., p:tn. 274). 



trocinea económicamente a otros para cometer el:delito do Sediptót 

se les aplicará la pena de cinco a quince aiios de Prisión y mi4ta 

hasta de veinte mil pesos. 

Este delito al igual que el de rebelión es plurieelj. 

tivo en cuanto a los sujetos activos del mismo se refiere, siendo 

sujeto pasivo el Eataio Federal, pUdiPndose dar el caso de que se 

solo un sujeto activo el que realice el tipo delictivo, delito do 

tendencia esencialmente doiosa,jnoontrandose integrado el tipo d, 

lictivo por un concurso grande de personas que se reunen tumultua 

riamente, sin armas, que por ¿se medió ejecutivo resistan las ord 

nes emanadas do una autoridad legitima o que la ataquen, y finolis 

te el dolo específico consistente en que la resistencia o el Ata-

que do que se hace objeto a la autoridad legítima, tenga por obje 

to impedirle el libre ejercicio de sus funciones que señalan en e 

artículo 132. 

Este ilícito es esencialmente igual al de Rebellón, 

cuanto que ambos son plurisubjetivos, finalistas y esencialmente 

dolosos, así como en las finalidades que se persiguen, habiendo -

entre ellos una única diferencia tajante que los separa como tipo 

legales diferentes, consistiendo ésta en Que mientras los rebeld( 

recurren al empleo de las armas para resistir o atacar a la autor 

dad; en la Sedición los Sujetos activos ce encuentran desarmados. 

inermes. Esta diferencia es lo-que hace que la Sedición sea mena 

que la Rebelión; recordando a PACHECO, dice: "los sedicionos pus 

den en cualquier momento cenvertlree en Rebeldes, mientras que li 

Rebeldes no pueden de ninguna manera convertirse en sediciouos, 

tan solo una diferencia de grado en la fase ejecutiva• lo nue eep. 

ra a ambas infracciones, indenendientemente de 'iue la penalided 

sea diferente, en concordancia con las diferencias que loa sopar 

Por lo que se refiere a lo penelided nen:el:Ida eor 1 

Ley, de solo u ocho 	do prinicín y multa hasta de die': 

4notr, 	we. José leies rcheco, comentarios o 
ion del :tos meeeeiales). 



mil pesos, 1A - 11enn cornoYelresultóawnentidivege tres 'erige, ya Rae 
antes de las reformas al Código Penal Federil se castigabLeon pe 

na corporal de seis nenes a cinco anos, Inn.que se impusiera tampo 
co la sanción pecunaria que ahora So imnone, siendo éste otro de - 
los beneficios obtenidos a favor de los sujetos actives de los de-

litos políticos, al decir de nueetron lseiwiadores. 

La Sedición harlido considerado eeleMerce como un nicle,. 

to que con frecuencia puede degenerar en urna Rebelión, piles con el 
solo emeleo de las armas los hace diferentes, y cuando lu Sedición 

no ha - manifestadó plenamenente, resulta sumamente; fácil que lon ne 

dicionos recurran al empleo de las aras. 

De la similitud existente entre éstos tipos le. alea re 

sulta que casi todas las consideraciones hechas cuando trateenos --

del delito de la Rebelión, sean aplicables en lo ccndacente al de- 

lito de Sedición. 	• 

Antes de las refornas había una disposición contenida 

en el artículo 143 eel. Código Penal Federal en la que so remitía a 

los artículos 136 y 140 para que en lo conducente fueren aplicedos 

en tratandose de la Sedición; es decir, que cuando en el curso de 

una Sedición los jefes o agentes del gobierno o en su caso los re-
beldes dieren muerte a los prisioneros después de un combate, re. -

les aplicaba una :sanción especifica agrevada, aplicándose además -

las reglas de la acumulación cuando se hiciera por parte de los se 

dicioson el uso do otros delitos como el homicidio, lesiones, robe 

etc. 

La nueva Ley Penal Federal reformada, ha desparecido • 

inexplicablemente esta disposición sin que se haya dado una expli• 

nación c etiefectorin pera ello, per lo que se -piensa quo debido u 

las nuevo:: tácticas que emplee el gobierno pare reerietr loe Sonó: 

Genes sociales sao 13e leen rresentndo en los tilitee)s relon, ne haya 

tantdo sao recurrir a s e'.tt,trs como ci eecuneem e eersonas como u 
nn medida nure evitar que lee Pleee que enarbolan los sediciosos 
sean iropegede, 	eee bac isudo fnlIroCCr 	dirige:1ton 



grupos que se enfrentan al poder Estatal ae evita, la continUallidn 
de los movimientos. 

Ha sido frecuente Ultimamente que elementos al semi-e 

cio de las fuerzaa gubernamentales recurran a las prácticas meneia 

nadas como medio para presionara los diaidentés y que no continder 
con sus aatividades sUbersivesedn cuando tales actos hnn tenido 

lugar siempre fuera de las manifestaciones políticaa o enfrentamiel 

tos de loa grupos pblíticos con las fuerzas del gobierno, ahora ..-

no existe la disposición gue tipificaba tales comisiones, porque a 

pesar de que las fuerzas gubernamentales se han cuidado de todo de 

lita cometido de dirigentes de grupos políticos, aparezcan como ele 

jecutados por personas ajenas al gobierno; es de la opinión públi-

ca que han sido elementos al servicio del régimen político que nos 

gobierna, quienes han perpetrado. 

la penalidad agravada para aeuellos que organicen, di 

rijan, inciten, compelen o patrocinen económicamente a otros para 

cometer el delito de Ledici6n, solamente puede entenderse en un ró 

emen político en el que se persigue acabar con toda persona que pu. 
da fungir como líder de un grupo social., de -todo aquel que debido 

al conocimiento que tiene de la explotación de que se hace víctima 

l eueblo, trata de politizer a las masas pare. ayudarlas a liberar 
se de la opresión en que le tienen. La idea de enfrentar al gobio 

no con las aspiraciones de las clases oprimidas es lo que ntemoriz 

al gobierno, y quien trate de hacer del conocimiento del pueblo lo 

forma de hacer valer y rea eetar 	derechos so lo que 9(' trata de 

eliminar. 

Castigando a loe sujetos activos de la :edición do di 

ferente manera; con :seis meses a ocho ahon de prisión y multe hm-

ta de diez m1.1 pesos a. tod) neuel que se Colo Ye en el 914flpet,o 

primer pIrrIlfo del artículo 130; y con risi n ,e cinco e TIA.' 

ce RflO9 y multa heeta de veinte 7:1.1 rasos 	tno 	par: 	--- 

cum:io su conduct:'. encudre o rif) !lentas ae suagto -;21 I,rt. 130 
dirijo, incite, orgemice, compele o Tr:trst tifo ecos'H^:ica 	1-J, 

troe pare llev-r 	cabo ta 3edición. 



Pera organimlr, dirigir, 0,lnoitar a Una :Sedición bayl:.' 
que partir del :supuesto de que quien así obra, tiene un'conocimiOXI 
to más o menos fundado de la reálidód Sosial -;enque-:ledeeenVOlVe; 
así como del convencimiento de 'oue lo animwalncitar.,a otros ri 
frentarue al sistema gubernamental, y que gracias á ello puede 1,11-.. 
tentar convencer a las masas de la bondad de sus ideas, convirtiti 

done. Mi en la base angular del Movimiento, siendo por ello quo 1U 
ley .reoulta tan rigorista en cuanto aApte . - tinoAe:indiVidnos, y 
que vengan a ser ellos el principal objetivo de la represión, 

• . 

Tan reprobable resulta el hecho de que lo que trata 

de impedir el gobierno es la aparición do líderes políticos con i- 

deas renovadoras, que el párrafo segundo del artículo en cuestión 
no aparecía en la legislación menul anteu de las reformas, sino que 

entonces solo había una clase de sujetos activos y a todos ellos 
se los castigaba con la pena de seis mose;5 a cinco.  sfion de prisión 
sin hacor la distinción bipartita que se establece actualmente, --
sin importar que hubiera quienes dirigieran o natrocinarnn la ;,;(idi 

lón, simplemente. se len consideraba sediciosos y como tnles erran 
castigados. Sin duda es ésta forma otro de los "beneficios" obte-

nidos por los sujetos activos de los delitos políticos.(notax=1) 

Por lo que hace al delito dm Asonada o Motín, el artí 

culo 131 del Código Penal Federal establece que; Se aplicará la 

nena de oeia meses a siete aíos de prisión y multa hasta de cinco 
mil pesos, a quienes para hacar uno do un derecho o pretextando su 
ejercicio o para evitar el cumplimiento de una ley, se reunan tu—

multuariamente y perturban el orden pliblieo cen empleo de violen-

cia en las personas o sobre las cosas, o anany.4.cen a la antoridun'-

para intimidarla u obligarla a tomar alguna determinación. 

(nota vla.- Disolución Social, téllio profesional Jo. 

11111 

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelen o pnt 

cinen oconómicamante a otros par:?. cometer el. delito de Mot(n, se - 

les aplicará la pena de dos a diez anos do prisión y multa de quin 

aé Luis Villegao, ;•:óxico, 1970). 



Al if.1411.1 clUe.-la Rebelión y la edición, el delito do i1 

Jonada o Motín os -por edenciá un delito tumultario á de mrsas, Ata 

decir, plurioubjetiyo en lo que.hacó al sujeto activo del misma, 
finalístice,' en cuanto que tiene upa finaliouLespepifioll dotoi,,m1- 

nada y de carácter político conforme` al artículo 144  de La Ley Po- , 
nal. Al ilual que en lá Sedición, en la:AUon2.dá.o Motín los sujo 
tos activos ce encuentran desarmados, aún (mundo ello no 1,Apida — 
que puedan emplear la violencia en las peruonas o pobre 11,.!.s cosas 

en su afán de intimidar 'a la cstoridad paro que resuelva, en tal o 

cual sentido las peticiones que le formulen. 

Tienen por semejanza la Sedición y cl. Motín•anarto.de 

nue en los dos los sujetos activw) ce oneuntran inermes en. .'plo la 

acción troica de los mismos se llcva a cabo ea forma tuimiltuarL1., 

es decir que carece de una organización definida, aunque. (?.n 	ro 

formas al Códi(f,o Penal, ahora scadmite el suoJesto de que taav)  

la Sedición como la• Asonada o Motín -pueden est;.r .perfectamcate or-

anizadas y patrocinadas económicamente por. Per130ass.que achica a- 

biertamente a favor de los sujetos activos de ambos ilícitos y re:ro 
citas a ellos sea pozible su. comdzión, establecndose una 
dad agravada para .ellos al i. ru.o l oue analizamos en la Sedición, --
con la salvedad do que en el Motín la .pena. es de dos••a.'dies aos - 

de•prisión y multa hasta de quince mil pesos, obedeciendo a naesti 
parecer a los mismos motivos expuestos al hablar do la Sedición. 

En. cuanto a la finalidad, hay diferencia cort;ulte cnt: 

el Motín, la Rebelión y la Sedición, ya epie la finalidad, on Por 1 

jomplo; que se persigue en el. Motín en el ejercicio de un derecho 

expresamente consignado en la Ley, y que puede estar reconocido o 
no concretamente por las autoridades logítims; mientras que en 1 
Rebelión y la ';edición. las finalidades perseguidas son liPmpre, e 

términos nmpliou, la conculcación de las instituciones del Zstado 
Federal Mexicano, 



gastaantendn:las reformas Oe'llabfil,: critioado por lu 
mayoría de loa juXietael  la redacción tan ambigua 40.1e-disposición: 
que establecía del delito de Motín por consider;'r con justa razón 
que el tipo legal contravanía indispuesto por el artículo 9o., 
constitucional que establece: 

"No se Podrá contratar el derecho de asociarse o reunirse  pacífica 
mente, con cualquier objetolícitC-,--Nonoconsiderará ilegal y 

no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto: 
hacer una petición o Prosentar. una protosta:por algún acto a una - 

autoridad,-  si no so profieren injurias contrs'ésta, ni se hiciere 

uso do violencias o amenazas para .intimidarla u obligarla o. resol-

ver en el sentido on que ce desee,: 

Afortunadamente con la nueva redacción se han .subsana-

do las irregularidades que presentaba, pueS ce hez' incluido dentro 

de la definición leA a otros elementos•adeás del de ser una reu. 

nión tumultuaria para ejercitar un derecho, porque ahora será necE,. 

z4nrlo quo adeult4s de lo,J csl:dado antes so pertabe el orden nábli-

co con el empleo de la violencia en is personas o sobre las cosas, 

o que se amenace a la autoridad para intimidarla u obligarla a re-

solver en bien de los interuies de los amotinados, con lo cual ce 

ha cambiado, a nuestro parecer, radic1T.,ente la •eseacia del-ilíci-

'Jo en. cuestión, . 17crlue ohors no se castiga nropiamcnte el ejerci--

cio-  de. .un derecho en. formA tumultwria, sino que lo que se cantiga 

son los medios de que se valen .los am)ttnrlos. rara tratar de ejer-

citar sus derechos,o.see., la violencia sotre las personas o sobre 

las Cosas cuando perturbl'n el orden 051-)11Co. 

Ahora pon reunirse t=ultuuriamente -)ara ejercit 

alx.In derecho, y si ns se rerturb el orden público ni so unIdea - 

la vieloncia cobre las nerrJzmas o en las cosa, no tratando de in- 

timidar u obilar u las 	TIO se day,  el t'.ho 	- 

latín, lo cual n.o ocurrla ntes de las rerors, CO do lo 1J. U:b3, • 

la reuni6n tumultuaria (alsyle no 	 Al 

110 	e 3:11. 	nar.. 	un 

deroc.no, ya iue tal en'Atu, quf~ 	•' 	 tIrd- 

ficaei6n 



Ciertamente la .penalidad fuo aumentada considerabloMe 
te, peroello queda compeneadd-Kor'la mayor.atundancia de requisi-

tos indispensables .en'la.intograci6n del ilícito,,"con'loeual,' 00-' 
lo quedarán encuadradas  dentro de la definición.aquellas. conductam 

luo mnnifiestamente procuran subvertir lu.pazIiblica,  y de nine,U 

na manera `ejercitar; un derecho o protestwr por los actos de una nu 

toridad, ya que dende ol momento en que loo amotinados se valen do . 	. 	. 
medios ilícitos rara lograr sus pretenciones, se está atentando --

contra la paz pliblica y . sun sujetos. aetivos.quedan al margen de 

Ley, sin que me viole por ello ninguna ,:;;;5,rv,htla de las entableci- 
por nuestra 1";rtz.,  Fundamental, dado que el tiro penal aparece 

t»n solo co!ilo tina interpretación a contrajo 'mensa de lo eutableci 

lo en 	Constitución, coca que no podía d,ociree :ates do las ro-- 

formas. 

Con las reformas la única diferencia esencial entre --

los ilícitos d.e Sedicin y 'Motín se encuentra en les finalidob - 

:2rsejuidas en lo 	l ss pues.icatras que en. la Sedición se 

mis=s finalidades que en la. Rebelión y que en 

ludas en el articulo 132. del Códic:o Penal Federal, es el Mo ..tn la 

2inalidad perneuids es el ejercicio de un derecho, existente n no, 

on beneficio de los sujetos activos del. MiSMO illeitO, o simplemen 

te el evitar el cumplimiente de uns Ley. 

En el segundo .párrafo se establece una ponalidA 

la semeinte a la eJt',-iticcida en el delito de Sedición, 	todo 

uel lue or7..aice, dirija, incite, compele o patrocine econffinicn-
.1ente a otros para cometer el dellto de :otín, siendo valederos --
Ion argumentos oxuest,on al trae u- la Sedición. 

Por lo que atafie al delito de con sir, 	Sr.1 ae2n1:•. 

enamento en el C3,111 	rolla' Federal en su ,rtículo 141 rio: 
'de impondrá pena de uno a nueve n:on do prisión y 	 do 

mil pesos 1,  quienes resuelvan dc. concierto cometer uor,  o ya- 

'1.o.,7; t:1P lo r deM,t03 del rrc:seote Tít tlo y 	:2!.11.o3 	- 

ilcv.r a catre su deterT.inación", 'uodwido conriur:dos los elelon-

tos del ti 'o delictivo rlr el. Ileho de '1, e dos o H., rernsean re-- 



suelvan de concierto cometer alguno o Varios de los delito eetablA 

cidos en el Título  Primero del libro Eegundo del 06dige Penal, 00 
mo son los de Traición á la Patria /  Espionaje, Sedición, Uotin, Re-

belión Terrorismo y Eaboteje; nue ee tenga un acuerdo común entre 

los que figuran como sujetos aotivOs•del ilícito acerca de los me-

dios idóneos para efectuar el ilícito, y finalmente, que con la --

conducta propuesta se tonga Por finalidad lesionar el objeto jurí-

dico propio del delito materia de la conspiración, 

La conspiración, al igual que la mayoría de los deli- 
tos políticos,-  es esencialmente un delito plurioubjotivo, doloso 

por dofinición, de mera conducta, no liendo configurable lo tenta- 
tiva, y en el cual puede ser sujeto activo cualquier individuo. - 

En la Conspiración se castiga el primer errado de la fase externa - 

del inter criminis, aún cuando no se llegue a manifestar material- 
mente ningún medio preparatorio del ilícito que trata de coseterse 
nor le sencilla razón de que el Estado no ruede de nincina manera 
esperar hasta la consumación total del ilícito para sancionar a lo, 

sujetos activós, por ello en todos los delitos político; lo quo --
persigue la Ley es castigar el peliero que representan, y evitar -

por todos los medios noaibles, que lleguen a consumarse, pues si -
se da pongamos por ejemplo la Rebelión, implica un cambio en. las -
estructuras políticas del país, y cuando ha triunfado una Rebelión 
ya no impere le boy vieja, pino la emanada del movimiento revolu-
cionario, no habiendo nor consiguiente quien pueda castigar o  loe 

delincuentes que han parado a formar parte de la nueva clase gober 

riente. 

Es de notar que antee de las reeormee, la penalidad -

que se aplicaba o los coneeiredoree ere más bele ,Iso la que seeiele 

la ley actualmente y 1:10 el delito de' Conspiración no figuraba clec 
tro de los ilícitos de carácter nolítíco per naturalezoe  aún sueno-

do ere anliceble a los delitos de Rebelión, 3edición y euouede o - 
'eofín, nexo sr encontraba dentro del titulo Primero del  U ro eog, 

do, y no U! Le (1A.., el cerácter de (IC1:10 - elltico pw'a las efec-

tos legales do 11:i comteión. 



Conforme a la actual legislación.sobre él:delito 

Conópiración hay que. advertir queIg misma puederevestir'doe, Mo-

dalidades en cuanto al carácter legal 'que se le da pera el efecto 

de la avlicación de la pena; puede revestir el carácter de delito 

político, o.bien puedó Ser considerada como delito del.orden cenan 

Se:considerará como delito político cuando-la Conspiración se lle-

ve a cabo para cometer los delitosde.Rebellónr  Sedición o Motín-; 

pero cuando la Conspiración estd encaminada a la comisión do'Cual-

quiera otro de los delitos consignados en el Título Primero del l 

bro Segundo no puede decirse que conservo uu carácter de delito ¡—

político para todoá los efectos legales, do aquí- que para conside-

rar a la Conspiración como delito político o no, deberá tomarse en 
cuenta el delito que se planenba llevar a cabo al conspirar, y so-

lnmente cuando haya conspiración para cometer delitos do carácter 

político se podrá dar el mismo calificativo a la Conspiración de 
conformidad con el artículo 144 del Código Penal Federal que esta-

blece: 

"Se considerarán delitos de carácter político loe do 

Rebelión, Sedición, Ketín y el de Conspiración, con lo cual la ti-

pificación legal del delito do ConopiracIón ha conservado el mismo 

alcance que tenía hasta antes de las Reformas.- 



- El delito de Disolución Social. 

b).- Reformas a los artículos 145 y 145 Pis Del Código. Penal ¡fe- 

deral. 

e).- Finalidad Original de tales disposiciones. 

d).- Tesis de la Suprema Corte dO Justicia de la Nación. 

El antecelente inmediato del tan debatido delito de - 

Disolución Social se encuentra en el segundo Congreso batineemeri 

cano de Criminología realizado en Enero de 1941 en Santiago de Chi, 

le, precisamente cuando el mundo entero, y en eanecial los países 

europeos y latinonmericnos se debatían en le angustia provocada -

por la Segunda Guerra Mumlial, y la amenaza constante de que tales 

acontecimientos, al ser difundidas las ideas generadoras de los --

mismos, alteran la paz y la seguridad exterior. 

La necesidad social y política de dar protección a los 
bienes jurídicos tutelados por leyes penales y amenazados de tal - 

manera, fue lo que provocó que en virtud de una iniciativa del en-

tonces Presidente de la ReniSblica, General de División Manuel Avi-

la Camacho, tomaran fórma dentro de nuestra leginlación los llama-

dos delitos políticos en la forma de delitos de Disolución Social, 

iniciativa que fuera presentada ante la Cámara de Diputados el día 

9 de Septiembre de 1941, la cual fue aprobada por el Congreso de  -

la Unión en el .nos de Octubre del mismo ao, pasando luego por va-

rias reformas hasta su actual vigencia. 

Es notorio que por el tiempo en que se celebraba el -

Segundo Congreso de Criminología, México al igual que caso la tota 

lidad de los países latinoamericanos, wtramesaben por una especie 

de auge económico, y que sus poblaciones mostraban cierta inclina-

ción enfermiza hacia todo lo Alemn, nentimiento inspirado por los 

dotes castrenses que dicho pueblo moatrba en todos los conflictos 

1 91 icos en aue se ha visto envuelto. 



Ze.elero que con la creación de:losdelitos da la Di- 
solución Social en-'1941:se'bass011'preserVar la paz Interior y la 

Soberanía Nacional frente a las nuevas ideas que debido a lew.acon' 

tecimientos- aélicos - se estaban expandiendo porytodo'el territorio ' 

nacional advirtióndose en las palabras de los entonces Diputados 
la alegría que les provocaba la creación y promulgación de las nue 
ves figuras delictivas; TruebaUrbiria, entre otras Cosas 4;101 

Las nuevas fórmulas delictivas deben figurar en nuca-, 

trc 06~0 Penal, yq eue por su configuración :típica de delitos de 

peligro social, su permanencia en el Código es no solo conveniente 

sino necesaria para la defensa inconmovible de nuestra Soberanía y 

suelo Patrio, en cualquier momento histórico, y en otra parte, vol 

vió u pregonar diciendo: "yo con profunda convicción democrática, 

acojo las ideas del ejecutivo Federal, poroue las considero que no 

quebrantan nuestro régimen democrático, ni cohiben en lo rndu míni-

mo el ejercicio legitimo de Inc libertades de pensamiento, de la - 

expresién de las ideas; sino que muy por el contrario, traten de - 

encausar ástan libertades dentro de las normaciones establecidas - 

por nuestra Constitución. (nota xxx111) 

Per su parte el Diputado Alfonso Corona del Rosal, hn 

ciendo la dofensn del texto legal propuesto afirmaba: "Se ha afir 

m.ado fuera de la CAmora, ce ha afirmado por ahí en publicaciones, 

que es un peligro que las reformas propuestas aquí, no sefialen en 
forma clara, en forma prceiss, les elementos constitutivos del de-

lito de 1-dsolución Social, ésta afirmación es falsa'!. 

(Nota Excelsior, Noviembre 13 de 1941, 	6 y Diario de XXXIII. 
los debates, Octubre de 1941). 

Continua exponiendo su uunto de vioi sobre Pla fór- 

mulas propuestas considerando que eran las adocua 	y ese 

tí:in salvogilard-r las libertde:; 	11)irlbre e cas rsa 	es a Con 

tituci6n. vju Lrm1.aas caencialmento lasten se exprcrnn los él.e 

fm5s. Diputen enel.trIrdwz, de la. defensa del yroyeg, y oor; 'ello, 



el 14 de NoViembre do 1941 se Publicó en el Diario OriOial da la - 
Federación el Decreto correspondiente, entrando desde entonces en 
vigor las adiciones o reformas al Código'Penal, entre las que se - 
comprendía la creación de los delitos de Disolución Social. 

La redacción original del precepto era la siguiente& 
Articule 145, se aplicará PriSión de dos .a aciS 400, al extreme- 
ro o nacional, que en forma hablada o envite, o por cualquier °in 
medio realice propaganda política entre extranjeros o entre:nacio-
nales mexicanos, difundiendo ideas, programas o normas do acción — 

de cualquier gobierno extranjero, pue perturben el orden eóblico o 
afecten la Soberanía del Estado Mexicano. (bieteXXXIV) 

Se perturba el orden público, cuando los actos deter-

minados en el párrafo anterior, tiendan a producir Rebelión, Sedi- 

ción, Asonada o Motín. 

Se afecta la Soberanía Nacional, cuando dichos actos -

puedan poner en peligro la integridad territorial de la República, 
obstaculicen el funcionamieno de sus instituciones legitimas o --
propaguen el desacato de los nacionales mexicanos a sus deberes c, i. 

vicos. 

Se aplicará prisión de seis a diez unos, al extranje-

ro o nacional mexicano que, en cualquier forma realice actos de --

cualquier naturaleza, que preparen material o moralmente la inva--

sión del territorio nacional, o la suWnón del país a cualquier (y. 
Mermo extranjero. 

Cuando el sentenciado, en los casos de los párrafos -
anteriores sea un extranjero, la Pena a que antes se ha hecho rece 

(nota 1XKiv- Dinrío de los debaten, oc tubre 1941, Diso 
tdsis nrofeolonl José Luis Villegas, 

Mhice, 1970). 



rencia, se aplicará sin perjuicio  de la facultad que concede al 

Presidente de la Repáblica el artículo 33 de la Constitución. 

De lo anterior so advierte claramente que los nuevori 

preceptos iban encaminados a reprimir lo que en aquél tiempo se co:: 

nocía como ° quintacolumnismo ", térreino que se debia el General 

4spanolSmilio 	cuando Atas antes de lanzar Un ataque contra 

la ciudad do Bilbao, que se encontraba fuertemente pertrechada, 

conferencio de prensa afirmó que para tomarla confiaba, tanto en - 

celo  fuerza%)  de choque, como en una quinta columna que actuaba ya - 

dentro de'la ciudad, y cuya misión principal era la de sombrar el 
derrotismo, y de ser posible ayudar activamente a los atacantes. 

Desde entonces y durante todo el tiempo que duró la 

guerra, el quintecolu.:nni.smo significó el grupo de simnatisahtes 

tivos del nazismo, nue dentro de las ciudades •prepraban el terre-

no para el momento en que intervinieran las fueras bitlerianns no 
encontraran mayor oposición. Los preceptos que crearon los dell-
toe de Disolución Social, tendían a combatir la actividad de loa -

elementos nazi-famistas que procuraban por medio•de actea materia-

les o recurriendo al ablandamiento moral de las manan mediante in 

propngnnda y.difusión, preparar la invasión 1-1 	nacie--' 

• nal, o la sujeción política de la nación a aquellos países nue po_• 

entonces eran estimados como enemigos de la libertad. 

A tal grado que se considerAen óstas idean nue la --
Segunda Comisión de Justicia de las Ct.marall Legislativas, llegó a 

decir en el dicUmen aprobatorio de la iniciativa presidencial nue 
"es bien sabido que han sido foctores principales • en la desintegre 
ción nacional de varios .países, sojuzgsdon hoy por las potencias - 

agresoras, las maquinaciones reeliandas por los agentes nacionales 

o extranjeros pera producir la. desmorell'¿nción, el derrotismo y el 

relajamiento de los vínculos raciales, políticos y sociológicos de 

las nacl6ncs atacdas, en lo militar dende fuera sor le agresión 

armada, y en lo mond, ende dentro, por los medios disolventes de.  

la unidad nacional puestos en Jumo sor unos agentes al servicio -
del. enemin, nor la imprevisión, el Jescuido, y en algsnon CA000 - 



hasta por la culpable complicidad de los propios gobiernos. 

Sin duda que todas éstas ideas estaban encaminadas 

crear conciencia de que la creación de tales preceptos ir de 

tailmportancia para impedir que el pala cayera bajo el dominio --

de los pueblos nazi-faeistaslue parecían dominar el panorama mun-, • 

dial, pero lo cierto ea que en óste tiempo nuestroá:legisladores 

no pedían comprender los peli0r,ros que encerraba el que tales 

cepton quedaran definitivamente plasmados en una ley penal de 

rácter general, y de la cual no podrían quitarse fácilmente, aún - 

cu:Indo loa motivos o causas que lea orir,inaron hubieran desapareci 

do, y etia cuando se tenía la convicción de que tales preceptos ve- 

a satisfacer una necesidad planteada por los mótodos utiliza-

dos por los países nazi-fucistas para soju7gr.r a los países qun 

/Gte tienapo se encontraban bajo su dominio. (nota XXXV) 

Pero existía tambi/n la convicción de que tales m.edI-

düs eran de caráCter• transitorio. y que desaparecerian en cunto 

de$aTaroei3rao las causas que lo 1.1 bebían originada, 1).unnue bbia - 

tambUn el recelo fundado de que desde el momento eh que tales are 

ce.Otes habían sido plasmados en el Código Penal y no en una ley es. 

7ecisl, no ere. t'Ion que pesado. el momento de emergencia que se vi 

vio, r,..1,2,nrn derogados tales delitos. 	• 

En cuanto e /otos nreblems, Jos/ Lwrel Ceniceros, de 

cía "en priemr lugar pensamos fucc el proyecto de ley 90 yr:Here no 

toriamente o Iondinas de emergencia- política. y no e disposiennes de 

naturalerf,a relativamente •nermnriente, como L2.F., 1.12e contiene el Códi • 

go Penal .por lo gue sería nn6ns conveniente que se dict,rn como. ley 

esecial y no coso atAición n1 Código Represivo". 

Esta dli Une epinión fuo 111 que edo arraigó en la con- 

(notrt 	.- 4o. InfranTiQ 	Gohic.rno, Gustavo 4.sz Or 

dz, 10(,8 	Conyeeres y Garrido, 	j'u,rfdlea 

aoci.a]. de loa ,'1..11ttom). 
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ciencia del pueblo AucILveíala introdugoión del proyecto dentro 

044go.Penalcome un •menoscabo,a 'las garantías otorgadas por 

la.Oonstitnción:y un atentado a la libertad' do ideasyexpresicSn 

de las mismas, aán cuando podían admitir que •tales-preceptos eran 

tan solo transitorios y que en cuanto cesaran las necesidades que 

lesdieron ocien, todo volvería a la normalidad, pero desuaciada 

mente quienes así.pensaron estaban equivocados por completo, pues 

.  

tales.preceptos quedarían ahí  -para tostimenit'T. mle la.clase gober—
nante no puede'nunca volver atrita cuando vUléndose de cirounstan-. 

cias apremiantes ha logrado afianzar su poder. 

Estos temores fueron ya esbozados dende 1941, cuando 
al debatirse el proyecto que los implantó dijera el entonces Dipu-

tado Alfonso Corona: del Rosal, segáis constr.( en el diario de los de 

bates del congreso de la. Unión de feclIn lo, de Octubre de 1941, que 

si ésa figura delictiva no se definía con exactitud, tarde o tem—

prano Tbdría usarse para violar las garantías individuales y para 

implantar un gobierno oligdrquice de dictdurs, decisrando también 

que ése delito solo debla usarse en situe[onea de emergencia y no 
en époeas normales. 

De cualquier manera y aún canelo los preceptos aludi-
dos fueran creados en una época en que la oftuación política del 

pais se encontraba apremiada por los aconteePlientos Europeos, pa-
ra impedir que en territorio nacional brotaran fcciones ideológi-

cas que abiertamente indujeran a la opinión pública e manlfestrse 

en contra o en pro de cualquiera de la1.1 corrientes ideológicas en 
pugna. 

Lo olerte es que, una vez twabada tal situación y  de-

saparecidas las causas ene originaron eu creeciÓn, la tipifteacj6n 

de los ilícitos de Disolución '.acial continuaron vigentes, pero en 

los archivo z.', judiciales no se encuentra. reglJtradb ningún proceso 

nor el delito de Disolueb5n Soc.11 s'..;:urite lo. (loca.  Cre le euerre, 

y solo hata al;.aos.r03 	 loa 7riMer03, eero 
no fueron inculpados seguidores de 1. 0 Veas wzi-faciata, sino --

que JUG delirios pol.l.ileos estaban inenlrados en 1a bo y el marti 



lio, y aún cuando en un tiempo formaron contubernio con la cruz 12 
nada, pronto siguieron derroteros diferentes, y sus proposiciones' 

aumentaron a favor de los primeros. 

Los preceptos plasmados en las adiciones al Código Pe 

nal en 19414  ,sufrieron una reforma de grandes alcances en el tiem- 

po en que era Presidente de la Itepdblica . el Lic, Miguel .Alemán re +  
forma  que fue aprobada el 29 de Diciembre de 1950 y publicada en -

el Diario OfiCial de la Federación el 15 de Enero de 1951, En es-

tas reformas, además de aumentar la penalidad de los ilícitos do - 

Disolucióh. Social, según oe dijo entonces "a efecto de dar protec-

ción adecuada contra el Sabotaje, la Subversión y el Espionaje" -- 

quedando tul disposición en los sir;uientes términos: 	' 

Articulo 14%, ' SO aplicará prisión de dos a doc)c 

y multa de mil a diez mli pesos, al extranjero o nacional.  mexleano 

ule en forran hablada o eurit, o por cualquier otro medie, relt— 

e nropaganda política .entre extrnjeres o entre nacionales me':aco 

nos, difundiendo ideas, programas o normas. de acción de Cualquier 

gObierno extranjero que perturben: el orden pábilo°, o. afecten la - 

3oberaníadel Estado Mexicano. 

_Se perturba el. orden pdblico cuando los actos deiermi, 

nades en el sórrnfo anterior, tiendan a provocar. Rebelión, Sedición, 

Asonada o Motín. • 

afecta la aberanla Uacionld, cuando dicho:} Uctos 

puedan poner en pelij;re la interidd territorial de la Repábilea, 

obstaculicen. el funcionaMies,Jo 	tantituciones leltlws o -- 

ropar2ien el dezzewA p°r•p:,rte de los ns,cionales mexicanos 	sun.  

deberes cívicos. 

Se P.'41crán 	mi;j- 	1 extranjero o oacionA 

..,,exicne -re ror cualloier 	a nao o 	7n,11\111'imo a 

que realicen aly,; 	de 7;abota3e, R :.itlhva —VIr la 

el r)aís, o rallce act(y de Iwnvocación ron fine3 	1,o1-1,1rbaeln 



del orden o la Paz Pdbliea y  al que efectúe tales actos. 411- 01 

caso de que loo miemos actea Constitayab otros delitos se ap110(1--

rán además las sanciones de éstos.  

Se aplicará prisión de diez .a veinte U?1,013, al extran-

jero o nacional mexicano, que en cualquier forma, realice actos de 

cualquier naturaleza, que preparen material o moralmente a la inva 

sión del territorio nacional o la sumisión del país a cuelquier po 

bierno extranjero. 

Cuando el sentenciado en el ceso de los párrqfos ante 
riores sea extranjero, las penas a que antes se ha hecho referen-
cia se aplicarán sin perjuicio de las facultades nue concede al --

Presidente de la 1115pdblica el artículo 33 Constitucional. 

Esta reforma, que en realided debe calificarse como a 
dición al artículo preexistente, se llevó a cabo cuando el. palo vi 

vía un aparente auge económico y cuando hablan desaparecido todas 
las circunstancias que pronicinron la creación de los delitos de - 

bisolución Sociel, pero también cuando los Estados Iberoamericanos 
e incluso los Estados Unidos de Norte América se habían montrado in 
caT:eces de contener el avance de la prédica comunista y como un va 
nadar a los medios que pere la expnnción de sus ideas polítican - 
empleaba el llamelo enemigo de la democracia, y afín cuando al ser 

presentada la iniciativa rorel ejecutivo, hubo quien, corno El pi-

eutedo Jaime :jartin del Campo, GO onueiera no solo a la adición o 
reforma, sino a le Permanencia de tales nrecentos dentro del orde-
namiento legal., loe cuelen celiz7lcó de vergonzosas armes coereiti-
yeee nue ser ningún motivo justificaría la permanencia del erticulo 
145 dentro de la legislación renal. 

A pesar de ello y como costuebre ecuide en 115cetre) - 
cdie, en que cueleuier i.ricietive del Pte!er P.jecutIve 

...111-.ntj1 - ,,, 	7/5':o--: 	no,..: (Y.1: 	'.'s a.; en eon'.re, e-eeUeeo- 

elle, "en tedrel lee rwvniones cc Jlece:1 

le1.11Jrne:1 Je CAllótnIr 	Serecl';o 1enel, ee he aludi?A0 



ciatiVn.del Ejecutivo y.lallan eneen.l.,rado, Oaludlblo y oportuntl 

Úorque en general 'en .01 producto de la experiencia, de todos loCtea,. 
sos en que se hs.tenido nUe absolver por redacción confusa dol 

ticulf.l.do  de la Ley, porque no se 'amplían loo 'cuadros delictivos, - 
pOrque'la realidad mexicana es distinta de la nue previeron los le 
gioladores r'ue redactaron el anterior Código. 

IteOulta obvio nue la realidad mexicana en el momento 

en que surgía a lu vida la iniciativa del ejecutivo de 1950 no era 
ni podía Per la misma que reinaba al 1941, curndo ya el pr.le se en 

centraba cenvuloionado por los temores do verse eni'rascudo en el -

conflicto bélico que se escenificaba en el. continente Europeo y --
adn cuando fue algo después, hasta Julio de L942, ya entr.nceo se -
sentía seguir la suerte de los Estados Unidos de Norte América a - 
quien se estaba vinculado de distinta manera, aunque no tan m'an-
des y poderosas como los que existen choro. 

De ninguna manero: podría justificase la permanencia, 
y menos in adición de loo preceptos mencionados por las mismas ba-

ses que fueron el sostén en 1941 cuano ye ni el enemigo centre. el 
cunl se trataba de cuidar al país era el mismo, ni las tdcticne en 

oleadas para comprometer la maa y la seuridad interna eran las --
nisnas. 

Por ello decimos nue aparte del aumento de la nenali. 

dad de tales infracciones lo que verdndernmente llama la atención 

es el agregado de lo rae pasó a formar el. p1.5rrafo cuarto nuo antas 
transcribimoo y nue crea fisurao nuevas acordes con la época en --
que fue creado, y rara jus,d_ficar lo cual, decía el distinguido .jo 

nota pon Pruncisco Arffilelles: 

La Academia ¿e eienci.r.1 Penales mexio.na, opinó nue - 

los delitos (a Dioobleión 3ocial no nodrfin ser de naturaiosa nen- 

:71e,:110,-:.5 'e o,erg2ncl.,. 	i:ielztr,Jvwct te- 

.,.e.roso de onsibleo :Ibusgs 	°Jw.. vira:lucia íninterrmsida 

norJug 	evOenció nucl lo terlor(,11 (le la Ec-,1o.nill fue- 



ran vencidos por una aplicación moderada y discrecional, lógico que 

la aplicación de toda Ley puede engend
rar aburiost poro  casi dinz 11  . 

fios desde la adición del capítulo han demostrado que un régimen le 

galleta puede evitar los excesos y evitar se menoscaben los dere-- , 
chos ciudadanos. Ahora por iniciativa del Ejecutivo se amplían --

con singular tino los sujetos de la tutela jurídico en ésa especie 

de infracciones la situación del mundo así lo exige. 

Los argumentos do entonces son actuales. Auniue se -, 

puede considerar lejana una emorgencin para nuestro país, es útil,' 

ahora que gozamos de plena seguridad pdblica, prover cualquier po-

sibilidad futura, convirtiendo en hechos concretos nuestro sincero 

deseo do defensa continental. Dentro del sobrio panorama mundial 
la postura del gobierno mexiis no es inobjeteble; es preciso que --

los nacionales o extranjeros que se proponqn hacer labor de preso. 

Mismo en contra de nuestras instituciones, sepan que el Estado - 

ce encuentra en vigilante ol-,servancia de sus 	 des, y prepa- 

rado para reprimirlas. 

• Ustima 	que. estuviera tan lelos el. día en que - 

nuestro país se viera en la • necesidad de enfrentarse a éste tipo - 

le problemas, y más laments.bleque cuando se.  aplicó el orden y la 

T)25 páblica, haya sido, wi precisamente contra quienes atentan ---
contra instituciones del país que con quienes demrnciadamente con• 

trolan el poder, •sino cueles medios de. represión fueron usados, - 
llegado el momento, en contra de aquellos. ene tratan. de restaurar 
las verdaderas institueiwnes y qua hnn compreudido que ls(3 tiranías 

solo pueden ser exterminadns por Medio de la fuerza, y sacro todo 

con el apoyo icteito del rueblo, do ése pueblo que cansado de ser 

explotado y vejado por sus 6.obernantes,• espera is hora de la rM.-

vindicaci6n y que veladamente apoya a 'todos aquellos, que cmn 

armas oue• su amor e. la li_hortad, se lulran en cIba Iquni lucha en --

contra de lila despótie7s fuerces gubernamentales, sao p.-rL el ,no-

hilo solo representan la explot,.eitlín de su: miseria y el freno a aun 

inauietuden. 

liemos vi cito flo la menerr 	Preve rible, UW‘jr:11 - 

faeon los ,IvIi- Y:es de la ere-ein ".e len liamos 1el'1,1;o5•1 11,  Wne- 



lución.500ial y el̀  por 4u6  de las reformas o  adieieneS.do  quo fu , 

objeto los preceptos de 1941, así 0°0  algunáe'de las Opiniones eul 

en ése tiempo se argumentaron para hacer un.ligero recuento cobre 

los acontecimientos que a la postre terminaron con la derogación-

aparente de los delitos de Disolucién Social, ya que en forma vela 

da aparecen diluido° en otro de los preceptos contenidos dentro — 

del Título Primero del libro Segundo del Código Venal Federal. 

En 1968 Trincipió en la Capital de nuestra Repáblioa 
como un afío más dentro del vivir diario del mexicano, esperando ta 
dos aquellos a quienes el nao anterior lees había dejado problemas 
y preocupaciones nue el ano nuevo pusiera fin a sus malos, esperan 

do sobre todo entrar de lleno e una nueva situación económio«o... 

bía en todo el país un cierto dejo de monotonía política y no ha—

bía. ni  siquiera 1R inquietud de nuevos cambios políticos próximos, 

los cuales provocan en nuestro pueblo cierta curioeidad Morbone, 
COMO sucede con el espectador de una 11(Aira jocosa; el periódo pro 

sidenciel entraba en su cuarto rno de poder y sería hasta el, prIS:v:1 

mo cuando se empezara a rumorar aceren de los posibles tapados pr\-

ra ocupar la Presidencia en el próximo periódo, 

Había tal vez nido animn.cin en la mass. 'popular por -» 

presenciar el espectdcul.o deportivo de 1?..s Olimpiadas nue se asee-
nificarían en nuestro País al terminar el ano con lo cual se abri-

gaba la esperanza de que dicbo•evento dejara al menos un poco. de • 

pr:wperidd económica al Frís por los beneficios nue cl mismo pa- 

dicra.trner, al mesos durante el tiemno 	durare la celebración 

del evento. 

Los políticos de siempre se,Tulsn pregonando sus el - 
pais marchaba nor los senderob de la. Revolución y se ocupaban en 
develar placs conmemor2tivns . do aIrluna obra reliz.da grroiao a 

los "¿,2FU2n0"J•del (y)bierno Peder 1. y lv,ciendo honor a una mejor -
justicie 5ncial; con el trabajo ?(.1 nnsotros los mexicnos y el re 

acto 	-Juebio 	los rógimncy.1 er.•,n1, 0on ,,e• in Revolución; y nni 

mi entran Iuel.nrnsn n.o Ofieinl lw.cfn ida:316n n Revueltos Estu-- 



diantiles huelgan Generales y cuartelazos en los paises Sadameri-

canoa. 

En nuestro medio se seguía hablando dala impopulari-

dad de algunos gobernadores, do algunos pf:suenas disturbios estu—

diantilee de las molestias y sacrificios duo costaba el pueblo 

construcción de las instalaciones necesarias para la celebración. 

de las Olimpiadas, y sobre todo de la total corrupción administra-

tiva en todo el país, de la. MORDIDA y el oompadrazgo; total, nada 

nuevo, atenta la sicología del pueblo mexicano. 

Ele pronto, a principios del mes de julio hubo un pe-

quedo disturbio entre alumnos de don instituciones educativas de - 

ensenanza secundaria, hubo algunos heridos, vidrios rotos, algunos 

políticos apedreados, muchos estudintea golpeados, y el bierno 

para evitar que los problerils.‹s se ozradrIrnn puso viGilancio. en di-

chos planteles con lo cual empezaron lar; fricciones entre los esta 

diantes y la policía, a princioios del mes de Julio se celebraron 

en la Capital de la República una serie de msnifestcloncs, fueron 

saqueadas algunas casas comerciales y se hicieron intentos por ro-

bar las armerías que se encuentran localizadas en el primer cuadro 

de la Metrópoli. 

Lo policía se mostró impotnte para reprimir todo a—

quello, y la único solución posible narre 1.ó a las autoriddes el - 

llamar al EjMTITO 	nue fuere el enc argado de controlar los --

disturbios, y como los del casco y 1.1 ballonetP. hm sido entrena—

dos para eliminr a lop quo atent,11.dontra las institucioneo, pudo 

mz5.s la fuerza del mosquete y la lynooku nue laS piedras y paloO de 

los estudiantes,. con lo cual redujeron air brutalidnd del, ej`Jrcit 

que con armas nroritas n; ..r,.  desb,uir eaulpo blindado, hiel.eron pedo 

sos algunas depeniencias en su mfr'In de s:niderz,.rs:, de los rccintos 

escolares. 

Cundo el Tehlo 	y el del inte,'ir de la 

ilppáblicn oe ente.!..6 do lo 	;."indo 



le repudio, no hacia los estudiantes que se decía habían iniciado 
los disturbios, sino a la policía que tan torpemente había.actuado 
Pero pocos culpaban el'ejército de lo actuado. 

Por esas fechas, el Presidente de la Repáblica so on- • • 

centraba .en provincia en una do sus acostumbradasgiras de trabajo, 

inaugurando•obras 7raate0 de las 24,horas de lo sucedido, pronunció::: 

un discurso lamentándose de los acontecimientos, pronunciando tusa -

frase que pretendió ser dramática y conciliadora, "aquí antá mi --
mano, a ver si la dejan extendida°, con lo cual fue suficiente pa-

ra que la 'maquinaria oficial se moviera con la velocidad que da la 

angustia y los periódicos oficiales se llenaron de inoerciones pa-

gadas por los gobernantes de casi todos los Estados 'y por institu=. 

dones oficiales que estrechaban simbolicamente la mano del Presi-
dente, o incluso algunos Rectores de Universidades de provInsia ccc 
gastaron el dinero que tanto se quejan pira cosas nobles, en pagar 

inserciones al Presidente y lamentándose de lo ocurrido. (,10t4 XXXVI) 

Sin embargo, a pesar del movimiento desplegado por --

la maquinaria oficial, en lo conciencia del puoblo se fue asentara 

do la idea de nue algo anclaba mal y de que la culpa no era preelea 

mente de los estudiantes universitarios. 

En tales circunstancias, y pasados los acontecimientos 

de todo•mundo conocidas, se llegó el 	lo. de íjeptiembre de 1968 • 

fecha en que el sudor Presidente de la Ropáblica pronunció ante el 

Congreso de la Unión su IV informe de rpblerno, en el cupl entre -

otras cosas hizo alusión a: los problemas que se presentaron con•--

los estudiantes, y a las peticiones que se le habían formulario pa-

ra lor:rar la derogación de loo artículos 145 y 145 Bis., 

Pena]. Federal. 

En la parte del infor;r.e tic gobierno relativo a los pr' 

(nota Wch- 	de Octubre de 1968, laíg 7 J 
11).- 



En lo veferente.al delite 

sidente nfirm61  "Telneto. a loa artículos 145 y 

Penal, el primero de los cuales configura'lepilícitos.:11amados'..,  

de pieolución.Social, y cuya_ derogación se Pide,:-teMbiAncielo  

veniente precisar: La derogación de una>-Ley no corresPonde.ál 
cutivo, aunque éste siIiene facultad para iniciarla. 

Este en un asunto planteado dende hace mlIch4 alon y,, 
on el que la opinión páblica no se pronuncia, porque hen/ general - 
desconocimiento del texto de tales precepto u. 

Me permito presentar a la coneideración del honorable 

Congreso de la Unión la posibilidad de que, en la forma que él de-

termine, habrá una serie de audiencias pdblicas en las que las a-

grupaciones de Abogados de la Repdblica, los juristas en general 
juienes deseen hacerlo expongan sus argumentos'. 

¿Debe ser delito o no afectar la Soberanía Nacionel, 
poniendo en peligro le integridad territorial de la Repdblica en 

cumplimiento de normas de acción de un gobierno extranjero?. ¿Debe 
ser delito o no preparar la invasión del territorio Nacional o la 
sumisión del país a un gobierno extranjero'?. Estos casos son par-
te del articulo 145. 

El artículo 145 Bis, seliala cuales non los delitos de 
carácter politice. Si so deroga, ningdn delito tendrá carácter po 

litio°. uEs ente lo que se demanda?: 

Estas cuestiones son las que deben dilucidarse, y si 

después de que se conozca el contenido de los artículos 145 y 145 

Pis. del Código Penal, le opinión nábllea ve pronuncia a'favor de 
la deropt:Ión y éste honorable Congreso resuelve expedir le ley _-

correspondiente; la promulgaré y publicneró sin dilatación, por2ue 
nor encime>, de toda. otra conolderncie.ín (J1JI.A el compromino solemne — 
nue he contrído de acatar la voluntH 



- ' 

Si hay otras demandan de carácter general que rovis 

tan importancia y seriedad, con el mismo ponderado espíritu cabre- 

mos considerarlas, a travds de los órganos a quienes las leyes en- 
, 	 • 

'carguen esas funciones".  

En acatamiento a las sugestiones del Sr. .1,osidente - .• 	• 
en aw Informe de gobierne, se nombró una nomisión'integr9a por --

miembros de las dos Cómnrus, la cual quedó integrada el 6 Be Ser)- 

. tiembre de 1968, empezando sus funcionen el día 11 del mismo mes, - 

dándolas por terminadas el 16 de Diciembre del mismo ano, tiempo - 

durante el cual celebró 25 sesione de audiencias y recibió duran-

te ellas 117 opiniones, de les cuales 46 fueron expuestas verbal-

mente y 71 por escrito, participando en ollas tanto personas físi-

cas como morales, de reconocido prestigio y solvencia moral, en --
cuanto a capacidad profesional se refiere, 

Los puntos de vista difirieron por lo que toca a la - 

discusión sobre el artículo 145 lo]. Código Penal, y según la misma 
CoMisión, de las 117 opiniones recibidas; 49 se inclinaron por la 

derogación del precepto y desaparición do los ilícitos de Disolución 

Social, mientras que las restantes, o sea, 68, estuvieren confor-

mes con la vigencia del precepto, incluyendo en ellas aquellas opi 
niones que sostenían su vigencia pero con la condición de que se - 

reformara su redacción a efecto de hacerla más técnica y rolo grama 

tical, proponiendo algunas que nc acentuara su penalidad y otros - 
aún, que se crearan nuevas figuras dellettven nue respondieran a - 
las necesidades actuales. 

En términos amplios y gener"les, las principales °laja 
cienes de nuienes querien lo derogación del precepto fueren. los --
siguientes: 

	

(noto. 	IV. informe de gobierne, Gustevo Diee - 
Ordes, 190). 



a).- Ira inquisitorio e impreciso en sus términos. 

b).- Invadía el campo esencialmente subjetivo ene ere el intarf.gr 

de la mente humana. 

c).- Respondía aun Estado de emeiTencia superado, .5r por lo t krit 
ya no teniá razón de ser. 

d).- Era inconstitucional. 

Quienes sostuvieron su existencia argwnenteron quo, 

era constitucional ni violaba ninguna_ garantía individual y cons-

tituía de cualquier manera una medida de defensa legal para la sub 
asistencia del orden político y de las instituciones que emaann de 
la Constitución. 

Para no entrar más en detalle, colodiremos,ouo, Sí •-

como se desprende del. cómputo eue de la:) orAnionea recibidsd hizo 

la Comisión,' 68 de ellas fueron en el sentido de demostrar las con 

veniencias de mantener el precepto en cuestión y solo 49 en el son 
tifo de derolTrlo, ¿a qué se debió que los legisladores tomorn co 
me.  expresión de la voluntad pdblica, la supresión del precepto lo_ 
dicade?.. ¿Sería .t.1 ver que las orinienes recibidas no .podfsn con 
siderarse como provenientes de organizaciones o personas que roprii, 

sentaran a la Mayoría?. ¿O, es• que tal vez nuestros legisladore'z. 
están acostumbrados a desdeiler la opinión Dáblica?. Etc. 

Ahora bien, si todas las argumentsiones para la.  dese 

parición dol artículo 145 les parecieron infundadas y de roca im—
portancia, 1¿. por quó determinaron. Duo no solo no debía reformarse 
dicho precepto, sino desaparecer por corTleto del CódiGo Venal,. - 

sin. menoncoto de que otros artículos conservaran los ilícitos que 

atentan contra la seguridad de la Nación?. • 

A continuación insertamos 1' consideración Décimo --
exta del dictamen (Podo Dor lo. Comisin Permanente del Congreso dr 

la. Unión en la ‘.1.e se dice: 

Comentarlo w:7,rocial merece el DroDósi,o del ..Poyecto ;le deroryr e: 

actual artículo 145 del Códit'o ronal, que tanto ba sido controver. 



Dos ciUdadanos Diputados y Senadores, autores del PU 

yerto de reformas al Código Penal, han dado a conocer :la histO.X4N-

de . los delitos de Disolución Social, sus oríaseneel evolucións jus-

tificación, controversias nue han suscitado, críticas, y los reSujr 

todos de lasaudiencias publicas que celOiró la: goaisión conjunta - 

de representantes creada por el Congreso doleskiniónsa sUgerenelu - 

del Primer Mandatario de la . Nación en su IV .informe de, gobierno. 

Del amplio y funds4e estudio realízado, los autores - 

de la iniciativa llegan a la conclusión de que deben derogare(' los 

delitos de Disolución Social. En términos más accesibles, por los 

motivos que exponen en el proyecto, proponen la supresión de los -

delitos que están contenidos en el artículo 145 del Código Penal - 

vigente. 

Se dijo que tiene grsan amplitud e impresición en sus 

elementos constitutivos, que se dejaba interpretación y aplicación 

abierta, que su redacción estaba. llene de ambigüedad y amfibollgía 

que establecían dualidad de figuras y nenas, se violaba el princi-

pio de "non bis in dem" y las reglas del concurso; que el bien ju-

rídico protegido, la seguridad de la Nación, se encontraba tutela. 

dá en otrora artículos; que al establecer tisos abiertos de delltol 

se tornaban elánticos los tipoo penales y se deba una libertad al 

Ministerio Público para confisursr hechos delictuosos y a los jura. 

ces para procesar y condenar, mediante personales y subjetivas va. 

loracionee nue los convertían en legisladores que se negebu el rr: 

ciLlo de la legalidad y estricta aplicación de la hey Penal, que 

establecía el delito de opinión y afectaban con ello la libre cxp 

sición de nrincipios universales; que se establecía el delito de 

tendencia; y finalmente, nue eran violetorios de las garantías in 

dividuales consagradas en le Constitución. 

otrs parte hule numerosas defensas del nrecesto 

fundaden ordsloneo jurídicas; en centra de eses criterios; si bien 



la mayoría de los juristas defensores Coincidieron en que la rodql 

ción del artículo vigente adolece de deficiencias, 

Sin entrar al análisis del 'pro y el contra de los 

litos, estimo que en el caso de que fuesen acertadas y fundadas --

las criticas - al articulo 145,  con la derogación que se propone en 

el proyecto, y la supresión de las figuras delictivas de'lou ilicj 
tos de Disolución Social, se atienden esas críticas y se aubsanan 

las deficiencias. Como corresponde al -Mimen democrático en que 

vivimos, se ha escuchado la opinión pdblica. Algunas de lno conduc 

tal) previstas corresponden a los delitos de Traición a la Patria y 

Sabotaje relativos del proyecto. 

El artículo 145 del proyecto sanciona, con mayor peru 

lidad, o los funcionarios o empleados que incurran en algunos de - 

los delitos contra le. neFurid9.d de le. -Nación. Pero repetimoG, 

fue ln o iaión pfl)lic2. rItlEt escucharon bu lecisladorlul en R.-

:11e1 entonces? ¿Cuál hz,  sido la opinión de nueva cuenta en In.r, lin 
madats reformas de tales ilícitos si cada vez sue e reformn, ne 
va la situación para éste tipo de dlincuentes?. De cual,ulicr manq 

ra, el resultado fue la supresión del contenido del artículo 145, 
quizás los poderes del gobierno le aque entonces temieron subleb4 
cionee de la población, por tel motivo se vieron en la necpaldad - 
de la supresión, suntituyendolo por el actual precepto; l'Aemiln se - 
dice que el pwlado mes de Octubre de nueva e enta no reformó el or 
tículo 145 Pin., pero acaso wieJtros TAmisiMores ccnfundon refor-
ma con supresión, el artícu]o 145-Din., fue suprimido no !tu( refor 
mado, concepto totalmente diferente, nuestros legisladoreo tomaron 
en cuenta a la orinión pública, si en uní nolo lograron ahorrar 
trabajo al poder Judicial y evitaron duplicidr:1A de articuln.,10. 

El pensamiento de la Sera Corte de justela de le 
Uación en cuanto a loe delitos de Disolución icil uedd nlsmodo 
en el Amp2ro W34/64 promovido nnr .j1ook3lo 	 en 

contrn. de - c. ,; 	rl. rb mel Unito de). Prm.er Gircuito 	ntrl'.11 

autoriclode, a el cuA e delt:Intra6 . 1.,nz't'urlo'.-, y emo'nein de - 

toles dei to 	en di che •:ranIo 	eat•:.bleoló (1.1. 



°eles como formando parte dm los 11Pándos delitos POlítices en vm 
to Y cuanto todos ellos tienen por finalidad'afectar la estructura 

jurídica y política del Estado, y por formar parte del Título'Segun 
do del libro Segundo del Código Fenal, en que, se hace refereociA a 

los delitos contra la seguridad interior de la nación. 

Que dichms'dmlitos tuvieron su orígen debido a unta`  
niciativa presidencial prebentada anteelljongreso'de la Unión Mon 
el objeto de prevenir y reprimir nuevas,  formas de ataques a la es-

tructura jurídica y política del Estado sue habían sido llevadas a 
práctica en otros Estados antes y durante el desarrollo de la Pri-
mera Guerra Mundial. 

Que en la primera iniciativa presidencial quedaron --
plasmados dos tipo de Disolución Social y 'lue posteriormente, u i-

niciativa también presidencial se adicionó el artículo 145 can uri 

párrafo más, que aumentó las hipótesis do Disolución Scici. Pri-

mer tipo: cuando un extranjero o nacional mexicano, en forma ha-

blada o escrita o por cualquier otro medio, realice propaganda po-

lítica entre extranjeros o entre nacionales mexicanos, difundiendo 
ideas, programas o normas de acción de cualquir gobierno extranje 

ro que perturben el orden páblico o afecten la '3oberanía del ETbrl- 

do Mexicano. Dando luego una idea clara de le cae debía entender- 

se por orden pdblico y Soberanía Nacional. 	nue no hubiera lu-

gar a duda. 

segundo tipo de Disolución Social se deba cuando -
"por cualquier medio un Nacional Mexicano o un extranjero indUce - 

o incita a uno o más individuos a oue realicen actos de Sabotiaje o 
a subvertir el orden institucional del país. 

El tercer tipo de Disolueión Social, operaba cumido -

"el agente activo del. delito realice actos de provocación con fi--
nes de rerturbación del orden y la pan páblica". 

Y finalmente, el ti..10 de Disolución Social nuo se rerl 



liza 'clando un extranjero o nacional mexicano, en cUalqtlier forma 

realice actos de cual luier naturalezas  que prepare material o Mo--
ralmente la invasión del territorio nacional o la sumisión del, rajo 

a cualquier gobierno extranjero". Estableciendo de ésta manen, 
cuales son los delitos que se encuentran tirificados en la Ley pe 
nal basta antes de su derogación y cuales deben comprobarse en for-
ma induvitable pan comprobar el cuerpo del delito en cualquier - 
proceso que con tal motivo se instaure. 



IMERA.-loa de/itott po/iticoa se constituyen pon un ataque que ee hace 
a/ Estado, pa/que /ad'pehaonaa que lds cometen pketenden 
biak /a okganización económica, aociat y política de éate. 

GUNDA.-L04 detitoa po/tticoa pueden aen eatudiadoa 40/amente desde --
dentno de un aiatema junídiev detenminado en tiempo - Y' eAPocio--
dada la mutabilídad de su contenido. 

RCERA.-Los detitoa polítíeos son de contenido esencia/mente mutable 
y convencional, (Paginados en La concepción ideotógica de una 
mayonia que defiende /a estabilidad de/ ohden jukasico existente 

ARTA.- Los de/itera pot/ticos aparecen como un fenómeno social, phovoca ,  
do pon e/ abuso dei poden pon pahte de /os gobennantes y la -- 

ínequitativa distribución de. /a híqueza. 

DITA.- Los tipos Legales que conliguAan tos detitos potíticos en nuca-
tha tegistación penat deben de. Sek menos ambiguos, pohqut un - 
Estado que .se pkecia de sen democndtico, debe pneocupahse mds - 

pon /imitan et poden., que pon tímitan La libe/dad de aus. goben-

nados. 

XTA.- Debe neducinse ta penatidad en toa detítos pot/ticos, ya que -

el de/inauente político no 8.5 un sen atóvico, sino un individuo 

que mantiene una idea política detenminada. 

'TIMA.-Deben neapetanee /os medios teyales de que disponen toa etuda, 

danos paha ejeneitah sus derechos, impidiendo así que neetuthan-. 

a /a viotencia como único medio de lag/tanto. 

l'AYA.- Es necesalio también una mejor aptieación de taz leyes liscates, 
u 

pana impcdin que sea la clase económicamente débil /a que en 'dl 

tima instancia soponte todas las can )4 
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PERIODICO EXCELSIOR. 

1.EVISTA IMPACTO. 

REVISTA PROCESO. 



a).-Nocione6 histónieas de lo4 delitoa politices. 

b).-Su evotución hiWaica. 

c) Concepto aetua/ de/ delito politico. 

d).-Legistacián sobhe tos de/Atoó poltticOl. 

CAPITULO. SEGUNDO 

a).-Los 'detitos politices en gene/f.o/. 

b).-Natukateza de toa de/ itos. politices. 

c).-Fundmentación de. /os delitos politices. 

d).- Loa de/.Los potítieos como fenómeno zocal. 

CAPITULO TERCERO 

a).-Loe delitoa politícos en especia/. 

131.-Rebeti6 n , Sedición; Asonada o molín q Con.spaocan. 

CAPITULO CUARTO 

A).-E/ delito de Oisotución Social. 

H.-Relamas a to4 ahtícutos 145 y145 P,is. de/ Código 

Pena/ Fedexat. 

c1.-Finatidad ortiginal de .ta/ea diápozicione4. 

d).-Tesió de /a Suphema Cante de Justicía de La Nación. 

CONCLUSIONES.- 
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